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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Con fecha 4 del actual se ha dirigido á este Mi
n isterio  por el de Hacienda de Real orden la comu
nicación s ig u ie n te :

«Excmo. S r.: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al D irector de la Caja general de De
pósitos lo que s ig u e :

limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.( 
del expediente instru ido  por este M inisterio á con
secuencia de la reclamación presentada por el Con
de de S o lterra , vecino de Barcelona, para  que no 
se le im pida con tinuar siendo Depositario del Ju z 
gado de prim era instancia de Gerona y su partido, 
en  cuya posesión ha estado desde 24 de Febrero 
de 1426 por privilegio hered itario  cedido en enfiteu- 
sls desde la expresada fecha, no obstante lo resuel
to en Reales órdenes de 17 de Junio de 1853 y 28 
de Enero de 1836, que le fueron com unicadas por 
el referido Juzgado, reducidas á que se observen 
exactam ente los artículos 2.°, 3.° y 4.° del Real d e 
creto orgánico de la Caja general de Depósitos de 29 
de Setiem bre de 1852. En su vista, y teniendo p re 
sente que, con arreglo á las prescripciones del Real 
decreto citado, del reglam ento de 14 de O ctubre 
del propio año para su ejecución y de o tras dispo
siciones posteriores, deben ingresar en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus dependencias los fon
dos en metálico y los efectos de la Deuda pública y 
del Tesoro que hayan de consignarse en depósito por 
decisión de la A dm inistración ó disposiciones de los 
T ribunales de justicia:

Considerando que no existe excepción alguna en 
el expresado decreto, y por consecuencia n inguna Au
toridad ni T ribunal puede oponerse á la m edida ad
m in istrativa dictada por punto general por el Su
prem o Gobierno, an tes por el contrario , están obli
gados á llevarle á efecto, puesto que no se consi
deran cum plidas las obligaciones de que procedan 
las consignaciones que contra lo m andado se h ic ie 
ren fuera de la  Caja general ó sus dependencias:

Considerando, adem as, que no debe ni puede re 
pu ta rse  como u n  obstáculo legítimo para llevar á 
efecto aquellas disposiciones, la p retensión  del Con
de de Solterra ó de cualqu iera otro en igual sen ti
do , puesto que establecida la Caja general y sus 
dependencias en las provincias, han caducado de 
hecho y de derecho las p rác ticas que án tes se ve
nían observando, ya tuv ieran  su origen en la cos
tum bre ó ya en o tras causas m ás ó ménos respe
tables:

Y por último, que los dueños de las Depositarías 
que con tal motivo se sup rim an , serán  indem niza- 
dos si los títulos de adquisición les dan  derecho á 
ello, como á los dueños de los dem as oficios enaje
nados de la C orona, que han sido suprim idos por 
incompatibles con la Constitución y las le y e s , se
gún  se declaró por el decreto de las Córtes de 40 
de Mayo de 1837, y en la forma que se determ ine, 
á cuyo fin el Gobierno de S. M. hizo un  llam am ien
to en Real órden de 23 de O ctubre de 1852, á que 
acudió el propio Conde de S o lterra; por lo tanto
S. M., de conform idad con lo expuesto por Y. I . , la 
Asesoría general de este Ministerio y las Direccio
nes generales de Contabilidad y del Tesoro, á quie
nes se ha oido en el p a r t ic u la r , se ha servido r e 
solver que tanto en la Depositaría del Juzgado de 
p rim era  instancia de Gerona y su partido , como en 
cua lqu iera  otro punto  donde áun  no se hayan  cum 
plido aquellas p resc ripc iones, se lleven desde luego 
á debido efecto.»

E nterada S. M., ha tenido á bien m andar que se 
guarde y cum pla puntualm ente por los T ribunales 
lo prevenido en la p re in se rta  com unicación.

De Real órden lo digo á V. S. á los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid  16 de Marzo de 1 8 5 7 .= S e ija s .= S r . Regente 
de la A udiencia de.....

REAL ÓRDEN.

De acuerdo con lo prevenido en el art. 14 del 
Real decreto de 14 del p resen te , publicado en la 
Gaceta de M adrid  del mismo d ia , la Reina (Q. D. C ) 
ha tenido á bien m a n d ar que por todas las Auto
ridades v funcionarios, así eclesiásticos como civ i
le s , dependientes de este M inisterio , se guarden  y 
cum plan  puntualm ente las disposiciones contenidas 
en el citado Real decreto y en la instrucción de la 
m ism a fecha, in se rta  en la  Gaceta de 15 del cor
r ien te  para  llevar á efect® la formación del censo 
general de población en la Península é Islas ad y a
centes, prestando á las A utoridades encargadas de
form arle todos los auxilios que reclam e este ser
vicio.

Madrid 17 de Marzo de 1857.=*=Seijas.=SeHor....

MINISTERIO DE HACIENDA-

Excmo. S r . : En el p resupuesto  de ingresos del 
corriente año, m andado poner en ejecución por 
Real decreto fecha 4 del a c tu a l , sin perjuicio de lo 
que las Cortes d e te rm in e n , se ha calculado á las 
Rentas estancadas un  aum ento de productos de 
43.076,000 rs. Esta c ifra , que se halla fundada en el 
progresivo aum ento que de un año para  otro se v ie
ne obteniendo á v irtu d  del desarrollo de la r i 
queza pública y de los adelantos de la A dm inis
tración , auxiliada poderosam ente por la vigilancia 
que emplea el cuerpo de Carabineros en la rep re
sión del con trabando , puede afectarse m uy sensU 
lilemente si la referida v ig ilancia se en e rv a , ó se 
introduce en el servicio la menor relajación. Con 
el objeto de im pedir estos m ales, que serian de la 
m ayor trascendencia si el Gobierno no realizase en 
el presente año los recursos con que fundadam ente 
cuenta para cu b rir  las obligaciones del Tesoro , la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar prevenga 
V. E. á todos sus subordinados redoblen sus es
fuerzos en la persecución del fraude , para que ex
tinguiéndose este, si fuese posible, puedan las re n 
tas de estanco dup licar el aum ento de los ingresos 
que se les ha estim ado en el presupuesto  del co r
rien te año.

De Real ó rden lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 16 de Marzo de 1857. =  Barzanallana.=*=? 
Sr. Inspector general de Carabineros del reino.

limo. S r . : Habiéndose calculado en el p resu
puesto de ingresos del corriente año, m andado po
ner en ejecución por Real decreto de 4 del actual, 
sin perjuicio de lo que las Córtes determ inen , que 
las ren tas que están  á cargo de esa Dirección ge
neral han de tener un aum ento de productos sobre 
los ingresos que se calcularon en el presupuesto del 
año an terio r de 43.076,000 rs. v n . , la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido m andar, que adem as de las disposi
ciones que Y. I. tenga adoptadas para obtener 
aquel resultado, dicte nuevam ente las necesarias, 
no solo para asegurarlo , sino, á ser p o sib le , para  
aum entar m ás todavía los valores de las ren tas de 
estanco.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I muchos años. 
M adrid 16 de Marzo de 1857.— B arzanallana.— Se
ñor D irector general de Rentas estancadas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s . — Circular en
cargando el m ás exacto cumplim iento de los deberes ad 
m inistrativos p a ra  fom entar los valores de las rentas de 
estanco.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta 
Dirección general, con fecha 16 del corriente mes, la Real 
órden siguiente :

(Aqui la Real orden que precede.)

La que traslada a Y. S. esta Dirección general para 
que en su cumplimiento se sirva disponer:

1.° Que por la Administración principal de Hacienda 
pública de esa provincia se cuide de hacer con la antici
pación necesaria los pedidos de efectos para que en los 
almacenes de la misma haya constantemente un abun
dante v variado surtido, á fin de que, distribuido con ar
reglo á las instrucciones, no haya falta alguna en ningún 
punto de expendicion.

2.° Que por la misma dependencia se vigile para que 
los subalternos comprendan en sus cuentas las verdade
ras ventas de efectos, é ingresen oportunamente en las 
arcas del Tesoro, dentro de los plazos prefijados, los va
lores correspondientes á cada mes.

3.° Que asimismo encargue dicha Administración á las 
subalternas y estanqueros la mas activa vigilancia para 
perseguir el contrabando que circule por el interior, dan
do avisos á los Promotores fiscales de Hacienda de los 
que conocidamente se dediquen á aquel tráfico, en cum
plimiento y para los efectos prevenidos en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852.

4.° Que V. S. haga las prevenciones oportunas á los 
Alcaldes de los pueblos, para que en el caso anterior pres
ten cuantos auxilios se les reclame, y que igualmente fa
cilite Y. S. á la Administración principal de esa provin
cia todo el apoyo de su autoridad v el de la fuerza pú
blica, si fuere necesario, con el indicado objeto, en cum
plimiento también de lo mandado por el precitado Real 
decreto de 20 de Junio de 1852.

5 0 Que con el propio fin dé V. S. las órdenes oportu
nas á la Guardia civil, Resguardo de puertas y demas 
agentes que dependan de su autoridad en esa capital y en 
la provincia.

6.° Que cuide Y. S. de que la fuerza de carabineros 
se halle bien situada para que pueda ejercer debidamen
te su vigilancia, y que con conocimiento de los puntos 
por donde tenga acceso el contrabando se hagan las va
riaciones que sean convenientes.

7.° Que estimule Y. S. el celo del Juzgado especial de 
Hacienda para que las causas de contrabando se sigan y 
terminen con la actividad que recomienda el expresado 
Real decreto de 20 de Junio de 1852.

Y 8.° Que á los aprehensores se les satisfaga puntual
mente los premios que les corresponda, cuidándose de 
que por la Administración se reclamen con oportunidad 
en los pedidos de fondos los que sean necesarios, y de 
que lo hagan anticipadamente para que siempre haya un 
crédito consignado y disponible á fin de aplicarlo á la 
referida obligación.

Del recibo de esta comunicación y de quedar en eje
cutar cuanto en ella se dispone espera la Dirección se 
servirá Y. S. darle aviso á correo vuelto.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Mar
zo de 1857.=L. N. Quinatana. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.), en v ista  de una 
solicitud presentada por D. Antonio de Gollantes y 
B u s tam an te , ha tenido á bien concederle autoriza
ción por el térm ino de 15 meses para hacer los es
tudios de un  ie rro -carril, que partiendo de M iranda 
de Ebro, em palm e en Reinosa con el de A lar á San
ta n d er; entendiéndose que esta autorización no le

da derecho alguno contra el E s ta d o , con arreglo á 
lo prescrito  en el art. 45 de la ley general de ferro
carriles.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1857 .=M oya- 
n o .= S r .  D irector general de Obras públicas.

limo. Sr: : La Reina ( Q. D. G.) se ha dignado 
acceder á lo solicitado por el Conde de Miraflores 
de los Angeles concediéndole autorización por ocho 
meses para  verificar los estudios de un  fe r ro -c a rr il  
desde U trera  á la villa de Moron, pero en la in te li
gencia que no se le confiere por ella derecho algu
no contra el Estado á tenor de lo prevenido, en el 
a rt. 45 de la ley general de ferro-carriles. Ai p ro
pio tiempo ha tenido á bien S. M. desestim ar la ins
tancia p resentada por el A yuntam iento de la ex
presada villa de Moron en solicitud de la misma 
autorización; y supuesto que ha reconocido, en 
unión de varios vecinos y m ayores contribuyentes, 
la necesidad de practicar estos esludios, puede cua l
qu iera de estos últimos solicitarla por sí en caso 
de no conceptuar suficiente la concedida por la 
presente Real órden.

De 1. misma Real órden  lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. M adrid 14 de Marzo de 1857—  
M oyano.=Sr. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro p lenipotenciario  de S. M. en los Es
tados del Rio de la Plata partic ipa desde Montevi
deo, con fecha 17 de Diciembre último, el falleci
miento abintesíato  del súbdito español D. José Vi
lla r y Sonto, n a tu ra l de la parroquia de San Tirso 
de Yillanueva, en el antiguo reino de G alicia, d e 
jando unos 2,000 r s . , producto de sus salarios, en 
poder de un  com erciante de aquella cap ita l, y al
guna o tra  pa rtid a  corta en crédito.

Lo que se anuncia para que los que se crean 
con derecho á dichas cantidades acudan á dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado ante el refe
rido rep resen tan te  de S. M.

Ultramar.

Despacho telegráfico.—El Cónsul de España en 
Liwerpool al Director general de U ltram ar.

Marzo 16. Oficial.— Habana 21 de F e b r e r o -  
No ocurre novedad.

SEGUNDA SECCION.

BO LETINES DE LOS M IN IST E R IO S.

C U E R R  A.

VÍOYIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

10 Marzo 1857. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando una propuesta de ascenso para la provisión 
de varias tenencias.

Al de Artillería.—Ascendiendo al mismo empleo al 
Subteniente D. Federico Gómez y Piza.

Al de Infantería.—Id. id. al Subteniente D. Juan Ca
lleja y Baranda.

Al mismo.—Concediendo la venida á la Península al 
Capitán D. Manuel Alvarez Carballido y Bermudez.

Al mismo.—Autorizando al Subteniente D. Fernando 
Pernas y Castro para que pueda solicitar de Gobernación 
presentarse á examen para ingresar en el Cuerpo de Te
légrafos.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio, como 
comprendido en la regla 8.a de la Real órden de 13 de 
Diciembre últim o, al Capitán retirado D. Nicolás Corne
jo y Saavedra.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do plaza de Cadete en el colegio de caballería á D. Al
fredo Cutayar y González.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
mayor del ejército y plazas.—Nombrando Comandante 
militar del castillo de Monjuich de Gerona al Teniente 
D. Miguel Mediavilla c Ibañez, segundo Ayudante de Cá
diz; y para reemplazar á este, á D. Manuel Rosado y 
Bordado, Teniente excedente.

Al mismo.—Id. segundo Ayudante de Cádiz á D. Lú
eas Negrete y Arñauiz , Capitán graduado, Teniente del 
regimiento infantería de Toledo.

Al mismo.—Negando abono del tiempo que estuvo 
separado del servicio al primer Comandante excedente 
D. Lesmes Salaz» r.

Al misino.— lasificando para continuar en Estado 
mavor de plazas al Sargento mayor de San Sebastian Don 
José Travesi y Perez.

Al mismo.—Id. id. id. al Coronel excedente D. Genaro 
García del Busto.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Negando 
permuta entre el Teniente del cuerpo D. Antonio Gil y 
Gutiérrez y el escribiente de la Dirección general de Lo
terías D. Antonio Alvarez Sotomayor.

Al mismo. — Enterado con satisfacción del servicio 
prestado por el sargento primero del cuerpo Francisco 
Hermosilla y la fuerza de su m ando, evitando un nau
fragio.

Al mismo.—Id. id. id. por el carabinero de mar Ma
nuel Castromar, salvando áu n  náufrago de buque francés.

r e t i r a d o s .

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando el abono que reclama de 20,724 rs. 31 mrs. que 
dice tiene de alcance, procedentes de la habilitación que 
desempeñó de la Guardia Real de infantería, al Coronel 
graduado D. Gaspar de España y Chico.

Al mismo.—Id. ingresar en el cuartel de Inválidos al 
Teniente graduado D. Juan Perez Olmedo.

Al de Castilla la Vieja.—Id. vuelta al servicio al Ca
pitán D. Rafael Ruiz y Llano.

Al de Extremadura.—Negando rehabilitación del es

cudo de 10 rs. mensuales al cabo primero Serafín Penco 
Florido.

Al mismo.—Id. uso de uniforme y fuero militar al Te
niente graduado D. José Solano y Duro.

Al de Vascongadas.—Id. vuelta al servicio al Teniente 
Goronel D. José del Rey y Murillas.

Al de Navarra. — Concedieudo permiso para volverá 
Navarra, pero sin concederle el goce de retiro que dis
frutaba , al Capitán de caballería emigrado D. Baltasar 
Arrieza é Igurguisa.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz de San Hermenegildo á D. Benito Pasaron Lastra 
y Rodríguez, primer Comandante de infantería.

Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Manuel Zamora é 
lllescas.

Al misino.—Id. id. al segundo Comandante D. José 
Mallol y Batllé.

Al Capitán General de Filipinas.—Id. id. al Teniente 
Coronel de artillería, Subdirector déla maestranza de di
chas Islas, D. Federico Yalera y Vicente.

Al de Cuba.—Id. la placa de id. al coronel del regi
miento de artillería de ese departamento D. Manuel Pas
cual y Banuelos.

Al mismo.—Id. cruz sencilla al primer Comandante 
del regimiento infantería de Tarragona D. Joaquín Gil de 
Bernabé.

Al Director general de Estado mayor del ejército y 
plazas.—id. id. la placa de id. al Coronel de caballería, 
Teniente Coronel del cuerpo, I). José Ortiz de Rozas’ 
Conde de Poblaciones.

Al mismo.—Id. cruz sencilla al Capitán de Estados 
mayores de plazas D. B wilio Solis y Morales’. '

Al mismo.—Id. al Comandante del cuerpo de Estado 
mayor D. Eusebio Ruiz y Salaverría.

Albinismo.—Id. ai segundo Ayudante de la plaza do 
Santón» D. Pedro Herboso y Ortiz.

Al Director general de A rtillería—Id. al primer Co
mandante del cuerpo D. Rafael Garrido y Enrile.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado, Capitán del cuer
po D. Manuel Guinea y Arespacochaga.

Al mismo.—Id. la placa de id. al Coronel de infante
ría, Teniente Coronel del cuerpo, D. José Zizur y Azanza.

Al Inspector general de la Guardia Civil.—Concedien
do cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente del 
cuerpo D. Francisco Sandoval y García.

Al de Carabineras.—Id. id. al Teniente del cuerpo Don 
Juan García y Gil.

Al mismo.—Id. al Capitán D Félix Rich y Portáis.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. la placa 

de id. al Brigadier D. José Falguera y Ciudad.
Al de Andalucía.—Id. cruz sencilla al segundo Co

mandante de reemplazo D. José de Cossio y Bonfarull.
Al Sr. Ministro de Marina.— Declarando antigüedad 

en la gran cruz de San Hermenegildo al Teniente Gene
ral de la Armada D. Pedro Micheo é Indacochea.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán General de las Islas Baleares.—Con
cediendo al Teniente de Milicias de Canarias D. Francis
co Diaz Morales la colocación en una Subtenencia de in 
fantería pié vio el correspondiente exámen en el colegio 
de dicha arma,

INFANTERÍA.

11 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do plazas de Cadetes á D. Carlos Nevot y Hermoso, Don 
Manuel Ramos Izquierdo y Castañeda, D. Luis López y 
Barba, D. Manuel Pierra y Meana, D. José Pacheco y 
Rodríguez, D. Juan Ocejo y Cabello, D. Guillermo Mun- 
dutegui y Bermejo, D. José Montaner é Iraola, D. Joa
quín Manso y Abreu y á D. Antonio Franco y dekRey.

Al mismo.—Negando el empleo de Capitán al Tenien
te D. Francisco Carrillo y Jurado.

Al mismo.—Concediendo grado de Teniente Coronel 
al segundo Comandante D. Miguel Fernandez y Sancha.

Al mismo—Id. cruz de San Fernando al Teniente 
D. Rafael Echeverría y Helguero.

Ai mismo.—Id. empleo de primer Comandante al se
gundo D. José Fariñas y Selva.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de caballería.—Destinando 
al regimiento carabineros del Príncipe al Teniente D. Ra
fael de Luna y Barrios.

Al mismo.—Negando el grado de Coronel al Coman
dante del regimiento de Húsares D. José Jaquetos.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Lusitania al 
Teniente D. José González de la Laguna.

Al mismo.—Nombrando Subdirector de remontas al 
Brigadier D. Pantaleon López Ayllon.

Al mismo.—Declarando mayor antigüedad al Alférez 
D. Ramón Solano.

Al mismo.—Concediendo plazas de cadetes á D. Esta- 
lislao Sánchez y Ordoñez y D. Baldomero Villegas.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Declarando al Teniente 
de Ingenieros D. Joaquín María Barraquer y Rovira la 
antigüedad de 25 de Junio de 1855 en el empleo de Te
niente.

Al mismo —Haciendo igual declaración de antigüedad 
al Teniente de Ingenieros D. Santiago Moreno y Tovillas.

Al mismo.—Que no há lugar á la concesión de una 
pensión de gracia al maestro de obras de fortificación, 
cesante, D. Leocadio Sornoza.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar. — Negando al 
Oficial tercero D. Juan Ponce de León el empleo inme
diato que solicitaba por sus servicios en 1843, 1854 v 
1856.

Al mismo.—Que el Subteniente de reemplazo D. Eu
sebio Jiménez Rebollón pase á ocupar la vacante que de 
su clase existe en el distrito de Galicia.

Al Capitán General de Andalucía.— Negando el em
pleo de Oficial tercero que solicitaba para la Isla de Cuba 
D. Germán Araujo Fernandez.

M O N T E -PIO  MILITAR.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Conceciendo pensión á Doña María Rita Ladrón de Gue
vara y Pascual de Nieva.

Al mismo—Id. á Doña Francisca Padierna.
Al mismo.—Id. á Valero Villagrasa y Petronila Za

mora.
Al mismo.—Id. á Doña María Fernanda Alós y llaro.
Al misino.—Se trasmite á Doña Gala Brabo y Brabo 

la pensión que su madre disfrutó.
Al Intendente general militar.— Concediendo las dos 

pagas de tocas á Doña María del Rosario Rivero y Her
nández.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á Doña Benita de la 
Cruz y Virtudes.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Declarando 
que Eulalia Baraja carece de derecho á la pensión que 
pide.

Al de Castilla la Nueva.—Id. que Doña María Juana 
Arturo y Ley tiene derecho al percibo de la pensión que 
reclama prévia declaración de ciertos extremos.

Al Comandante general de Ceuta.— Concediendo seis 
meses de licencia para Málaga á Doña Amalia Bermudo y 
Ortigúela.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Se concede licencia para casarse á D. Tomás Lá
zaro y Blanco , Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D, Francisco de 
Llano y Herrera.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo el grado de médico de entrada al licenciado en 
medicina y cirugía D. Domingo Madrana y Tovar.

Al mismo.—Desestimando la instancia del primer mé
dico del cuerpo I). Antonio Moreno Sanjurjo en solicitud 
del empleo de médico mayor.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Declarando 
mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al 
Teniente Coronel de artillería retirado D. Mariano Fer
nandez Tejeiro.

Al de infantería.—Id. al Teniente de infantería Don 
Juan Liton y Barreto.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 
Concediendo empleo de Comandante al Capitán inválido 
D. Justo Olive y López.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán General de Audalucía.—Disponien
do que para obtener la rebaja de condena que solicita 
Vicenta Díaz para su esposo Antonio Nuñez Rey esté á 
lo determinado en la Ordenanza de presidios/*

Al Director general de Artillería.—Negando el indul
to que solicita el soldado desertor reincidepte Laureano 
Gulleben. # ’ .

Al mismo -rConcediendo indulto al soldado desertor 
Miguel Piz»rro y Morales.

Al Capitán General de Valencia.—Negando la instan*,, 
cia promovida por D. Manuel Soler y Vallejo en solicitud 
de que se cuente á su hijo D. Manuel por parte de con-» 
dena las 14 tifeses y siete dias que estuvo preso durante 
la formación de la causa que se le siguió por desfalco de 
caudales.

Al de Castilla la Nueva.—Desestimando la instancia 
promovida por D. Manuel Carreño v Tobías, preso en la 
cárcel de qsta corte, en solicitud de indulto.

*Al Comandante general del Campo de Gibraltar.—Ne
gando la instancia promovida por el confinado en el pre
sidio de la Carraca Manuel Liaño López en solicitud de 
pasar á uno de los cuerpos del ejército.

RETIRADOS.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo 
rehabilitación del empleo de Oficial de Intervención que 
le confirió el General en Jefe del ejército de operaciones 
en 1.° de Agosto de 1823, como comprendido en la ley de 
28 de Julio de 1837, al Oficial segundo graduado, tercero 
efectivo de Administración militar, D. Antonio Catalina y 
Perez.

Al Capitán General de Filipinas.—Mandando se le 
abonen las pagas y pasaje que le corresponden para re
gresar á la Península al Subteniente Abanderado Don 
Damian Quero y Diaz.

Al Director general de Estados mayores del ejército y 
plazas.—Concediendo retiro para la ciudad de Vitoria, 
con 1,320 rs. vn. al mes, al Coronel de Infantería exce
dente de Estados mayares de plazas D. Francisco Hidalgo 
de Cisneros.

' At-Di r m u r gmerafflo C»mIT£ria.—Üóñce^Rdo re -  r 
tiro con uso de uniforme y fuero criminal al Teniente de 
caballería D. Rafael Llagostora y Jimeno. *

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id*, mejora 
de retiro con 1,200 rs. al mesalComandante.de caballe
ría, Capitán del cuerpo de Estado mayor del ejército,
D. Fernando Paulin y Vigodet. .

Al mismo.—Id. con 270 rs. al mes.aV W is íc o ^ a y o r  
D. José Velasco y Esquerra. t , /  *•

INFANTERIA.

12 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz de San Fernando de primera clase al Capitán de 
Simancas D. Francisco Saurina y Melier.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Zamora en 
clase de Ayudante á D. Angel Viviano y Real.

Al mismo.—Concediendo plaza de cadete á D. Fran
cisco Ramos Izquierdo y Castañeda.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do relief y abono de sueldos al sargento primero del re 
gimiento de Santiago D. Baltasar Rojas.

Al mismo.—Negando el empleo de Comandante al 
Capitán del escuadrón de Mallorca D. Martin Macipe.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— Ne
gando por ser contra reglamento una instancia de José 
Ochoa y Raon, cabo primero de infantería del segundo 
tercio del cuerpo , pidiendo su pase al de Alabarderos.

Al mismo.—Disponiendo que el segundo Capitán de 
la segunda compañía del tercer tercio D. José Castrillon 
y Polledo pase á la primera del quinto.

Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente de la pri
mera compañía del tercer tercio D. José Alcántara Na
varro se atenga á lo resuelto respecto á la cruz de San 
Fernando de primera clase que pide en conmutación 
del doble empleo que disfruta.

Al mismo.—Concediendo cruz sencilla de María Isa
bel Luisa al guardia segundo del cuarto tercio Miguel 
Sánchez y Sánchez por el comportamiento que observó 
en el servicio que prestó conduciendo unos presidiarios.

M O N TE -PIO  MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo indulto al Capitán graduado 
D. José Blanco y Blanco por haberse casado sin licencia.

Al Sr. Ministro de Estado.—Que se abone á Doña 
Joaquina Fidalgo la pensión que tiene señalada por las 
Cajas de Puerto-Rico.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Inspector General de la Guardia civil.— 
concediendo la Cruz de plata de San Fernando de prime
ra clase al cabo segundo de dicho cuerpo José Rodrí
guez Julián en recompensa del mérito que contrajo du 
rante los sucesos del mes de Julio de 1854 en esta corte 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1856,

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Capitán General de las provincias Vascon
gadas.—Negando á D. José Puch la revalidación del em
pleo de Comandante y cruz de San Fernando que obtuvo 
en las filas carlistas.

CABALLERÍA.

13. Id. Al Director general de Caballería.—Negando 
el empleo de Capitán al Teniente del regimiento de Ca
rabineros de la Reina D. Manuel González Saiz.

Al mismo.—Id. el grado de Coronel al Comandante 
de* reemplazo D. José de la Llave y Toscano.

Ai mismo.—Id. empleo de Teniente Coronel al Co
mandante de reemplazo D. José Suarez de Figueroa.

Al mismo.—Id. empleo de Alférez al sargento pri
mero del regimiento Carabineros de la Reina D. Rafael 
Fernandez de Castro.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Id. mayor 
antigüedad ai Brigadier D. Luis Bessieres y Portas.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Negando á 
Doña María Florenza y Cortina el permiso solicitado para 
construir una barraca en la zona militar de Barcelona.

Al de Extremadura.—Concediendo permiso para edi
ficar una casa en la zona militar de Gerona á D. Narciso 
Hiera y Vidal.

Al de Baleares.—Concediendo permiso para construir



una uaba en ia zona m im ar ae raim a ue íuauurca a Dona 
Francisca Salas y  Roca.

Al Ingeniero general.— Negando al Capitán graduado, 
T eniente de Ingen ieros, D. Carmelo González y  Molada el 
em pleo de Capítan de infantería.

A l Capitán G eneral de Valencia.—  Concediendo p e r 
m iso para reform ar una casa que posee en  la plaza de 
D enia á Pascual^Perez y  Herrera.

Al de Cataluña.— Id. id. para construir una casa en la 
zona m ilitar de la plaza de Gerona á N arciso Higueras y  
V entura.

Al m ism o.— Negando perm iso á Sebastian Sanm artín  
y  Sala para mejorar un horno de cal y ladrillo que p o
see  en la zona m ilitar del castillo de Cardona.

Al de las islas Baleares. —  Id. á D. Miguel Palm er y  | 
Alom ar el perm iso solicitado para reedificar y  elevar  
una pared de cerca de la casa de su propiedad lindante  
con la m uralla de la plaza de Palma.

Al de Granada.— Concediendo perm iso á I). Francisco  
A lférez Callejón y  otros vecinos de Dalias el perm iso que 
solicitan para construir cada cual una casa en  la zona 
m ilitar de la torre de B a le r ía . i

Al m ism o .— Id. id. ai A yuntam iento de Carboneras 
para construir un  cem enterio e n  la zona m ilitar d e  la  
torre de San Andrés.

Al m ism o.— Id. id. á D. Antonio Ramos Fernandez y  
y  otros vecinos d¡e Dalias para con stru ir  cada cual mía 
casa en  la zona uitiUar de la  torre de Balerma. '

Al m ism o.— Id. id. para dar m ayor altura á una casa 1 
en  la zona m ilitar del castillo de San A ndrés de Almería  
á D. Pedro Soto Torres.

Ai Ingeniero general.— Prom oviendo al em pleo de Co
m andante de in g en iero s, en la vacante que resulta por 
haber sido nombrado Jefe de sección de Telégrafos Don 
A ntonio López de Ochoa y  V en eg a s , al Coronel gradua
d o , segundo Comandante de infantería , Capitán de dicho 
cuerpo D. Ildefonso Sierra y  Chantes.

Al m ism o.— Id. á Comandantes de Ingenieros del ejér
cito de Cuba a los graduados de infantería, Capitanes del 
c u e r p o , D. Juan Antonio Mena y  Márquez y  I). Mariano 
Magallón y  Campuzano.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.
Id. id. Al Director general de Estado m ayor.— N egan

do em pleo de S ubten iente de in fa n te r ía , y  resolviendo  
se  le dé de baja en  la Escuela de Estado m ayor del ejército  
al alum no de la m ism a D, Eugenio García Tejero y  Sem- prun.

RECOMPENSAS.
Id. id. Al Inspector general de la Guardia civ il.— Apro

bando la propuesta correspondiente á los individuos del 
cuerpo com prendidos en los Reales decretos de 18 de Ju
lio  de 1854 y 19 de Octubre de 1856.

A l Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y  A lós.—  
A probando la propuesta de gracias hecha en  favor de los 
J efes, Oficiales é individuos de tropa del arma de in fan 
te r ía , pertenecientes en  el m es de Julio de 1854, á los 
regim ientos de G ranaderos, P ríncip e, Zaragoza, E xtre
m adu ra, Valencia y  C onstitución , en recom pensa de los 
m éritos que en  aquella época contrajeron en esta corte, 
tos cuales se hallan com prendidos en  el Real decreto de 
L9 de Octubre de 1856.

Al D irector general de los cuerpos de Estado m ayor  
d el ejército y  p lazas.— Aprobando la propuesta hecha en  
favor de dos Jefes del cuerpo en recom pensa de los m é 
ritos que contrajeron en  la acción de V icálbaro, ocurri
da el dia 30 de Junio de 1854 á tenor de lo prevenido  
en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1856.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 16 de Marzo de 1857, vistos 
en  esta Sala, siendo Juez ponente el Ministro de la m is 
ma D. Anfero de E ch arri, los autos de com petencia entre  
el T ribunal de Comercio de esta plaza, y  el de Extranjería 
de Castilla la N u eva, acerca del conocim iento del juicio  
ejecutivo instaurado en el prim ero de estos por D. Juan 
Fernandez R ico, vecino y  del com ercio de Valladolid, 
contra D. Guillermo S an ford , sobre pago del im porte de 
cuatro letras de cam bio por valor de lingotes de hierro, 
.que el prim ero giró á cargo del segundo, quien las acepró, 
pero protestando á su vencim iento volvieron á la perte- 

• nencia  del librador:
Resultando que D. Guillermo Sanford, súbdito b ritá 

n ico  , residente en  esta c o r te , en la que tiene establecida  
una fábrica de fundición y  construcción de m áq u in as, se 
opuso á la ejecución en  el Tribunal de Comercio sin  re 
conocer su  ju risd icción , y  para excepcional", com o lo v e
rificó , su  incom petencia , ocurriendo después á la A udi
toría de Guerra en  reclam ación del fuero de extranjería: 

R esultando que probada, como se h a lla , la condición  
de extranjero que concurre en Sanford, y  no aparecien
do por otra parte justificada su cualidad de com erciante 
m atricu lado, la cuestión  única de esta com petencia se 
reduce á si las letras de que se trata se libraron y a cep 
taron por consecuencia de una operación m erca n til, ó de 
otra que no lo fu e ra , y  si la responsabilidad contraida  
debe ser  juzgada por las leyes y jurisdicción de com er
cio  ó por las leyes del fuero resp ectiv o :

Considerando q u e , según lo dispuesto en el art. 359 
del Código de Com ercio, pertenecen á la clase de opera
ciones m ercantiles las com pras de objetos m uebles h e
chas con ánim o de adquirir sobre ellos algún lucro re
vendiéndolos, b ien  sea en la mism a forma en que se ad
qu irieron , ó en  otra d iferente, y  que destinados los lin 
gotes de hierro com prados por Sanford á la construcción  
de m áquinas, cuya industria ejerce, está comprendida 
la  adquisición de aquellos en la regla exp resad a:

Considerando qu e, según  ese p rincip io , las letras l i 
bradas á cargo de Sanford y  aceptadas por é l, lo fu e
ron por consecuencia de una operación m ercantil, y  que 
en  cuanto á la responsabilidad contraida en  ellas quedó 
sujeto á las leyes y  jurisd icción  del com ercio por más 
que no sea com erciante m atriculado, según se establece 
en  el párrafo segundo del art. 434 del mism o C ód igo:

Y considerando, por ú ltim o, que el fuero de extran 
jería es m eram ente p asiv o , y que no deben gozar de él 
lo s  extranjeros en los ju icios que procedan de operacio
n es  m ercan tiles, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 31 del Real decreto de 17 de N oviem bre de 18 5 2 : 
declaramos que el conocim iento del juicio ejecutivo pro
m ovido por D. Juan Fernandez Rico corresponde al Tri
bunal de Comercio de esta c o r te , al que se rem itan uno  
y  otro ramo de autos en la forma que previene la ley  
de Enjuiciam iento civil para lo que proceda conform e á 
derecho , pasándose copia certificada de esta sentencia  
al M inisterio de Gracia y  Justicia y  á la Redacción de 
la  Gaceta del Gobierno para su publicación en  la misma 
dentro del térm ino que prescribe el art. 112  de la e x 
presada ley  y  á su  tiempo en  la Colección legislativa : 

A sí por esta nuestra dicha sentencia  lo pronuncia
m o s, m andam os y  firm am os— Juan Martin C airam oli- 
no.*=Ramon María de A rrió la— Juan María Biec.— F eli
p e de U rb in a .= A n tero  de Echarri.

Publicacion.=~Leida y  publicada fue la precedente 
sentencia  por el Excmo. é lim o. Sr. D. Juan Martin C ar- 
ra m o lin o , Ministro de la Sala segunda del Tribunal Su
prem o de Justicia , estándose celebrando audiencia p ú 
blica , de que certifico com o Secretario de S. M. y  de 
Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 5 7 .= José Calalrabeño.
Es copia de su original de que certifico. Madrid 17 de 

Marzo de 1857.— José Calatrabeño,

QUINTA SECCION.
GO BERNADO RES, DIPUTACIO NES PRO VIN CIALES, AYUNTA

M IE N T O S , J U N T A S D E P E N D E N C IA S  VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
L os in teresad os que á continuación  se expresan , acree

dores a l Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r so n a l, pueden a cu d ir , por s í ó por m edio  de persona  
autorizada al efecto en  la form a q u e p revien e la Real 
órden de 23 de F ebrero de 1856, á la Tesorería de la 
D irección general de la D eu d a , de d iez á tres en  los dias 
no feriados, á recoger lo s créditos de dicha Deuda que se  
h an  em itido á virtud  de la s liquidaciones practicadas por 
la s  respectivas oficinas ; en  el concepto de que previa
m en te han de obtener del departam ento de liqu ida
c ión  la  factura q u e acredite su  personalidad, para lo cual 
habrán  de m anifestar e l núm ero de salida de su s re sp ec
tiva s liq u id acion es.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,quidacío- nes.

c o rü ñ a .

17246 D. Jüan del Arenal.
47247 D. Luis Almozara.
17248 Doña Josefa Francisca Juana Arbaica.
47249 D. Manuel A m a lo .

17250 Doña María de la Presentación Arana.
17251 Doña María Jesús Blanco.
17252 D. Cipriano Bermudez.
17253  D. Francisco Babio.
17254 Doña Josefa Boñan.
17255 D. José Berdera.
17256 D. Luis Caberza.
47257 D. José María Casariego.
17258 D. José Castañeda.
17259 D. Sebastian Carbia.
17260 Doña Lorenza Carballeyra.
13261 D. Gregorio Caamaño.
17262 D. Juan Caloira.17263 Doña María Antonia Diaz Pita de Yeiga.
17264 Doña Gabriela Dom ínguez.
17265 Doña Teresa Diaz.
47266 Doña Joaquina y  Vicenta Diaz.
17267 Doña Josefa Freire.
47268 Doña María Fernanda.
17269 Doña Antonia Fernandez.
17270 Doña Francisca Gallego.
47271 D. A ntonio González.
17272 Doña Basilia fim en ez
47273 ü oñ a  María G arcía.
47274 D. Juan d d  Moyo.
47275 D. V icente Yañez.
17276 H. Pedro Lobo.
47277 Doña María Luisa y  María Andrea Leal.
47278 Doña María Josefa Leyro.
17279 Dona Micaela López.
17280 D. Antonio Mejía.
17281 Doña Catalina M iramonte.
17282 Doña Isabel Meiras.
17283 U. Sebastian Mosquera.
17284 D. Manuel Montero.
4 7285 Doña Joaquina María Manteca.
17Í86 Doña Nicolasa de Noya Perez,
47287 Doña Josefa N oguerol.
47288 D. José Olave y  Romero.
17289 Doña Juana Oyarbide.
17290 Doña Teresa Perez de Lago.
17291 Doña Francisca de Paula Perez.
17292 Doña María Josefa Pita.
17293 D. Francisco Planas.
47294 Doña María Francisca Puente.
4 7295 Doña Juana Paz.
17296 D. Antonio Rúa Figueroa.
17297 D. Pedro Redondcr.
17298 Doña Francisca Rodríguez.
17299 Doña María Rey.
47300 Doña Gabriela y  María Rosenda Regueiro.
47301 Doña M a n u ela  Rodríguez Pautin.
17302 Doña Rosa, A ntonia y  Antonia Luisa Rifon

y Fon tan.
17303 D. Benito R o d r íg u e z .
17304 D. Manuel Santa Mana.
17305 Doña Tomasa Sánchez.
17306 Doña María del Cármen Seijas.
17307 Doña Rosa Suciras.
17308 Doña W alda Suciras.
17309 D. Bernardo San Martin.
1734 0 D. Silvestre Salgado.
4731 1 Doña Josefa Tejedor.
17312 Doña Josefa Torres y  Oyarroide.
17313 D. Manuel Villar.
17314 Doña Isabel Vicenta Vázquez.
17315 Doña María Antonia Angela Valladares.
17316 Doña Manuela Yarela.

LOGROÑO.

17317 D. Fermín Asencio del Cerro.
47J18 Doña María del Cármen O rdauguru.

LUGO.

17319 D. José Ilermida.
17320 Doña Jaeoba de Ova.
17321 D. Ignacio Rodriguez.

MURCIA.

17322 Dona Juana Manuela Aledo.
4 7323 D. José Barrera.
17324 Doña María Encarnación Cánovas..

ORENSE.

17325 D. Ignacio Tornos.
17326 D. B uenaventura Losada.
47327 D. Benito Perez Macarenas.
17328 D. Juan Villarino.

PONTEVEDRA.

17329 D. Luis Aboal.
17330 D. Claudio Boullosa.
17331 D. Lorenzo Buceta.
17332 D. Buenaventura Buceta.
17333 D* Antonio Caco.
17334 D. Francisco Eyrin.
17335 D. José Fernandez Vasco.
17336 Doña Dolores y  Pilar Forfian.
17337 D. Domingo Antonio Guerra.
4 7338 D. Roque Her.edia..
17339 D. Florencio Jarabo.
17340 Doña María Teresa Martínez.
17341 D. Benito Mosquera.
47342 D. Benito Montes.
4 7343 1). Pedro Montes.
17344 Lb Manuel Magarinos.
17345 D. Manuel Nieto.
17346 1). Benito Pazos.
17347 1). Felipe Puga.
17348 D. José Rodriguez.
47349 D. Estéban Sánchez.
47350 D. José Ignacio Tiscar.

SANTANDER.

17351 D. Juan Estrada.
17352 D. Francisco Gómez Hoyos.

SORIA.

17353 D. Carlos Luis Cenzano.
VALENCIA.

17354 D. José Fernandez CampoyC
17355 D. Mariano Olivan.
4 7356 D. Manuel Pino.
47357 D. Eduardo Rico González*

VIZCAYA.

47358 Doña Cándida Aldecoa.
17359 Doña Josefa de Arrióla.
17360 D. Antonio Aldama.
17361 I). José Aguirre.
47362 Doña Josefa Barona.
17363 D. José Bergareche y Prudencia Olave.
17364 D. Joaquín Dúo.
17365 Doña María Antonia Yermo.
47366 D. A gustín de Ibarra.
17367 D. José do las Muñecas.
17368 Doña Marcelina O ibeta.
17369 D. José Serrano.
17370 D. Justo A ntonio Orrosolo.
47341 D. Miguel Y illanueva.
Madrid 43 de Marzo de 4 857. =  V.° B.# = E l  D irec

tor general, P residente > Ocaña. =  El S ecreta rio , Angel F. de Ileredia.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE MARZO DE 4 8 5 7 .

BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO F.N DIRECCION
HORAS. ESTADO D E L  C ÍE LO ,Pulgadas Grados Grados del v ie n to .inglesas. Milímetros. íleaumur. centígrados.

9  de la m añana 27,745 704,72 10°,3 1 2 /9 N O ................... Celajes.
12 del dia . . . . 27,09! 703,32 16°,7 20°,9 N O .............. Idem.

3 de la ta r d e .. 27,608 701,24 17°, 5 2 1 °,9 O. SO ............. Idem.
6  de id e m .. .  < 27,569 700,21 13°,1 16°, 4 S O .................... A lgunas nubes.

Calor m áxim o d el d ia » .. . , 47°, 9 2 2 /4
M . Rico S in o b a s ,

| Calor m ínim o del d ia .. , . 4o,9 6/1

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Estando resuelta esta D irección general á que los em 

pleos periciales del ramo recaigan exclu sivam en te en  
personas que reúnan los conocim ientos n ecesarios, y  
hayan obtenido el correspondiente certificado de aptitud 
de la Junta calificadora ante la que hubieren  probado sus 
estu d ios, y  debiendo p roveerse algunas vacantes que r e 
sultan en la actualidad, á las cuales no pueden optar los 
que no posean aquellas c ircu n sta n cia s, se hace público  
por medio del periódico oficial á fin de que si existiese  
alguna persona sin  colocación provista del certificado de 
aptitud que se requiere pueda dirigir su  solicitud á este 
departamento, m ediante á que en e l m ism o no consta que 
se encuentre sin  colocación ninguno de los aspirantes 
aprobados para poder tener entrada en  los referidos em 
pleos periciales.

Madrid 17 de Marzo de 4 8 5 7 .= E i D irector general, 
José García Barzanallana.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los individuos de las clases pasivas que perciben sus 

haberes por la Tesorería central y  que tienen créditos á 
su favor, procedentes de los años de 4850 á 1855 , am 
bos inclusive, por declaraciones hechas por la Junta de 
Clases pasivas hasta el 31 de D iciem bre de 4 856, pueden  
presentarse en esta Contaduría central, por sí ó por m e
dio de apoderado, desde el dia 23 del corriente, para p er
cib ir el im porte de sus respectivas liquidaciones en Vir
tud de lo resuelto en Real órden de ayer.

Madrid 17 de Marzo de 1 8 5 7 — El Contador central, José Futios. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
El Sr. Juez de prim era instancia del partido de San 

Roque m e dice con esta fecha lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En causa que pende en este .Juzgado de 

mi interino cargo contra Juan Quirós Vázquez, conocido  
por el Vizco, vecino de J im en a , prófugo y  de las señas  
que á continuación se expresan, por m uerte y  robo, h e  
m andado dirigir á V. E. el presente, com o lo verifico, á 
fin de que se sirva disponer la inserción  del presente en  
la Gaceta del G obierno, excitando el celo de las A uto
ridades con objeto de que se consiga su prisión, rem i
tiéndose á esta cárcel con las seguridades convenientes, 
pues en  ello se interesa la adm inistración de justicia, e s 
perando tenga á b ien acusarm e el recibo.

Dios guarde á V. E. m uchos años.=*=San Roque 26 de 
Febrero de J 8 5 7 .= F é lix  V azq uez.=E xcm o. Sr. G obernador civil de Madrid,

Serías del reo.

Edad de 30 á 35 años, estatura m ediana, ojos azules 
y  vizco del izquierdo, cara regular, pelo algo rubio, p a 
rece ser hoyoso de viruelas, barba poblada.»

Lo que he d ispuesto se inserte en  la Gaceta á los efec
tos corresp on d ien tes— Carlos Marfori.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
D. Clemente Perez L uque, D epositario que fuá de los 

fondos de policía d é la  provincia de Cádiz en  el año 4828, 
ó sus h ered eros, si hubiese fa llec id o , se servirán p re
sentarse por sí ó por m edio de persona con poder bas
tante en  la Secretaría del Gobierno c iv il de dicha p ro 
vincia para enterarle de una resolución del Tribunal 
m ayor de C uentas, respectiva á la que rindió com o tal 
Depositario en  el año de que se trata; en la inteligencia  
que de no verificarlo en  el térm ino de un m es , con 
tado desde la fecha de la inserción  de este anuncio  en  la 
Gaceta del G obierno, les parará el perjuicio que corres
ponda, conform e á las Ordenanzas del referido T ribunal.

Cádiz 10 de Marzo de 1857.^Navascués. 946

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

En 10 de Agosto de 1855, con los núm eros 373 al 377 
se expidieron certificaciones por la Contaduría de H acien
da pública de esta provincia á favor de la testam entaría  
do D. Leopoldo García T o m é , por los depósitos p rovisio 
nales para redenciones de censos que verificó D. V alen
tín del Toro; cuyas certificaciones, con otras, se form ali
zaron en 18 de Setiem bre de 4 855, según carta de pago 
núm . 1,296; y habiendo sufrido extravío aquellos docu
m entos, con otros de igual clase, se hace saber para que 
el tenedor de dichas certificaciones las presente en el 
térm ino de un m es en  esto Adm inistración principal de 
Bienes nacionales; en la inteligencia que pasado dicho 
térm ino quedan sin  ningún valor ni efecto, y  se exp ed irán otras en equivalencia.

Sevilla 12 de Marzo de 1 8 5 7 — José de la Torre.
936

En 8 de Octubre de 1855 , con el núm . 6 0 2 , se ex p i
dió carta de pago por esta Tesorería de 580 rs. por re
denciones provisionales de censos á favor de D. Pedro 
Bueno C respillo, cuyo docum ento ha sufrido ex trav ío , y  
se hace saber por virtud de este anuncio, que á no p re
sentarla en esta A dm inistración el mismo in te re sa d o , y  
después de pasados 30 dias de este a v iso , quedará nula  
y  sin  n ingún  valor ni efecto , procediéndose á la reden
ción definitiva por m edio de certificación que acredite el ingreso.

Lo que se avisa para que el tenedor de la misma la 
presente en esta Adm inistración principal de Bienes n a cionales en el citado plazo.

Sevilla 12 de Marzo de 1 8 5 7 .= José de la Torre.
935

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA
PROVINCIA DE VIZCAYA.

Pliego de condiciones bajo las cuales , por no haber tem 
po efecto la prim era , ha de sacarse á segunda pública 
subasta la construcción de siete casetas para el servicio 
del resguardo en los pueblos de Portugalele , Plencia, 
Masques , Ciórvana , Algorta , Lemoniz y Bedarona\y se - 
gun presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector 
general de Carabineros en 28 de Octubre último.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Abril próxi
mo v en id er o , á las dos de su ta rd e, ante el Sr. Gober
nador, en su despacho, Adm inistrador de todas rentas, 
Contador de Hacienda p ú b lic a , Jefe de la Comandancia  
de carabineros y  Secretario del Gobierno de esta p rovin 
cia , sacándose a licitación colectiva y  separadam ente las insinuadas siete casetas.

2.a El tipo m áxim o del rem ate de cada caseta será :
Para la de Portugalete  16,714. .72

de P lencia.......................  42,442. .24
de M usques..................... 4 1 ,0 4 0 .. 50
de C iérvan a .................... 4 0 ,5 8 5 .. 50
de A lgorta.......................  4 0 ,5 8 5 ..5 0
de Lem oniz..................... 4 0,275
de Bedarona.................... 10,455

82,098. .46
ochenta y dos m il noventa y  oclio reales cuarenta y  seis 
cén tim os, que es la cantidad total presupuestada, no  
pudiendo adm itirse proposiciones que excedan de las  
cantidades que quedan señaladas.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in 
dispensable depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta p ro v in cia , com o dependencia de 
la Caja de D ep ósitos, u n  6 por 4 00 de la sum a que re
presenta el presupuesto de cada caseta , cuyas cantida
d es, concluido el acto del rem ate, serán d evu eltas á los 
in teresados, m énos las correspondientes á los m ejores 
postores , que quedarán en  depósito para garantía de la 
conclusión  de las obras á que se obligan.

4 .a Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á continuación se in ser ta , y  
en ellas se fijará la cantidad por,que el licitador se com 
prom ete á construir las casetas de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta,

acreditando al propio tiempo el depósito de que se habla ' 
en la condición anterior.

5.a El presupuesto que se cita en la condición 2 .a e s 
tará de m anifiesto en la Secretaría del G obierno de esta 
provincia para que las personas que gusten puedan e n 
terarse de su contenido.

6 .a Abiertos los p liegos y leídos p ú b lica m en te , se ex 
tenderá el acta del rem ate/d eclarán d o se  este á favor del 
mejor p osto r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá el exped iente á la Inspección g e
neral de Carabineros.

,7.a Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz, por espacio de un cuarto 
de h o r a , pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen  causado em pate.

8.a Las citadas casetas han de quedar perfectam ente 
concluidas en el térm ino de tres m eses , á contar desde 
aquel en que se le notifhjiie que fué aprobado el rem ate 
por la expresada Inspección general, y  serán reconoci
das por I). José R am ón de A re sti, m aestro de obras de la 
Real Academia de N obles Artes de San F ernando, quien  
certificará hallarse dichas casetas construidas con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas, formadas por el m is - . 
m o, que se hallan de m anifiesto en la Secretaria del Gobierno de esta provincia.

9. Los honorarios del maestro y dem as gastos que 
ocurran serán de cuenta del rem atante en proporción  
del im porte que representa el presupuesto de caseta.

10. El pago de la cantidad del rem ate tendrá efecto  
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia  
después que la D irección general del Tesoro público com 
prenda su im porte en la distribución m ensual de fondos.

11. Si los rem atantes no llenaran las condiciones es
tipuladas se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligados á satisfacer la diferencia del prim ero al segundo  
rem ate que después se celebre , y a resarcir los perjuicios 
que sufriere el Estado por la d em ora, como asim ism o  
del gasto que h u biese si la construcción tuviera que hacerse por cuenta de la Hacienda.

Bilbao 13 de Marzo de 1857.— Manuel Alvarez.
Modelo de proposición.

El que su scr ib e , vecin o  d e  , se  obliga en deb i
da forma y  con entera sujeción al pliego de condiciones 
extendido por la Contaduría de Hacienda pública de Viz
caya en 13 de Marzo de 1857 á !a construcción  de la ca
seta en  el punto d e .  ó_de tantas en los d e  , ó
las siete que se designan en el citado pliego , conform e 
el presupuesto de que habla la condición 5 .a del m ism o  
p lie g o , de que se ha enterado debidam ente , por la can 
tidad de (en  le tra), quedando sujeto , de no hacerlo así, 
á las responsabilidades establecidas en  dicho pliego. *

(Fecha y  firma del proponente.) 917

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEGOYIA.
i?* Gregorio Bayon , A lcalde constitucional de esta M. N . y M. L. ciudad de Segovia.
Autorizado el A yuntam iento para el arriendo en  p ú 

blica subasta de los ventisqueros, charcas y  secaderos de 
n ieve titulados Peñalara, la Barraca chica , Pollares y  de
m a s, tanto de puertos acá como de puertos á la corte, 
excepto el de Majalarea , perteneciente á los propios de  
esta ciudad , se hace saber, que bajo las condiciones de 
m anifiesto en Secretaría, tendrá efecto su rem ate el m ar
tes dia 31 del corriente, y  hora de las doce de su mañana  
en adelante, en las Casas Consistoriales.

Segovia 14 de Marzo de 1857,, =  Gregorio Bayon.
927

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.
D. Aureliano C am ino, Oficial prim ero graduado de 

A dm inistración m ilitar y  Secretario de la Junta económica de esta fábrica.
Hago saber que no habiendo m erecido la aprobación  

de la Superioridad el rem ate celebrado en  30 de N o 
viem bre últim o para la conducion de efectos de Gijon á 
esta fábrica y vice-versa durante un a ñ o , la Junta en  se 
sión de hoy acordó sacar de nuevo á rem ate el referido  
trasporte, á las once de la mañana del dia 25 del corriente, 
en  el local de co stu m b re , bajo el precio lím ite de 2 
reales 50 céntim os el quintal. Las proposiciones se harán  
en pliegos cerrados, y  no tendrán efecto las que sean su 
periores al precio lím ite y  las que no esten  arregladas al 
m odelo adjunto. Los autores de proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalm ente representados en  
el acto de la subasta para que puedan dar las aclaracio
nes necesarias-, si entre las proposiciones adm itidas h u 
b iese dos ó más ig u a les , se abrirá en el acfo una nueva  
licitación á la voz por espacio  de 15 m in u tos, pero solo  
entre los autores que h u biesen  causado el em pate, y  no  
se admitirá puja m enor de* tres céntim os por quintal. El 
contratista presentará en el acto del rem ate un fiador á 
satisfacción de la Junta.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en la 
Secretaría de la misma.

Truvia 11 de Marzo de 1 8 5 7 — Aureliano Camino,
Modelo de proposición.

Señores de la Junta económ ica de la fábrica de Tru
via : El que suscribe , vecino d e ......................... enterado del
anuncio publicado con fecha 4 1 del corriente fines y de 
las condiciones que se ex igen  para la conducción de efec
tos de Gijon á dicha fábrica y  v ice-versa , se com prom ete
á verificar dicho trasporte al precio d e  rs .
céntim os el quintal con estricta sujeción á las indicadas
condiciones, presentando por fiador á D ...................
vecino d e  .

(Firma del fiador.)=-*(Fecha y firma del proponente.)
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S »

En Junta de acreedores al concurso del Sr. D. Vicente clel Al
cázar, Conde de Requena, celebrada el dia -16 de Diciembre ú l
timo, se acordó admitir todavía los créditos que se presentasen 
de nuevo y  señalar un término á los que los quisieran presentar, 
si bien se había de tener por último é improrogable, y se de
terminó que este fuera el de un mes. En su consecuencia, el se
ñor Juez de primera instancia del Barquillo de esta capital, en 
providencia dictada en los autos del concurso y refrendada del 
escribano del número doctor D. Claudio Sanz y Barea, al man
dar llevar a efecto lo acordado) en dicha junta, ha dispuesto ci
tar y  emplazar, como por el presente se cita y emplaza, á cuan
tos tengan créditos contra el dicho Sr. D. Vicente del Alcázar, 
Conde de Requena, y no los hayan presentado a pesar de los 
diferentes llamamientos que en diversas épocas se han hecho, pa
ra que en el preciso término de un m es, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
en el indicado Juzgado y  escribanía; en la inteligencia de que el 
tal plazo es improrogable y el último que se concede, y que por 
consiguiente, trascurrido, no se admitirá ninguno.

Madrid 7 de Febrero de 1857,-—y.° Í3.°-~ Alvarez. =  Doctor 
Claudio Sanz y Barea. 950

En el Juzgado de primera'instancia del distrito del Prado ele 
esta capital, que despacha el Sr. D. Antonio García Arqueros, y 
por la escribania del número de D. Martin Santin y  Vázquez, 
penden autos promovidos por D. Manuel López, de esta vecin- 
cindad, contra D. Mariano Villar sobre pago de 4 0,904 rs. y  18 
maravedís, procedentes de leñas suministradas al segundo para 
una yesería situada fuera de la puerta de Atocha, en los cuales 
se halla pendiente cierta providencia, que no ha podido hacerse 
saber al D. Mariano por ignorarse su paradero; y para que se ve
rifique, ha acordado el referido Sr. Juez se llame al D. Mariano 
Villar por la Gaceta y Diario oficial de Avisos de esta capital, 
para que dentro del preciso término de 1 o dias comparezca en 
la expresada escribanía, establecida en ia calle del Sacramento, 
núm. 10, cuarto bajo; apercibido que de no hacerlo se continua
rán los procedimientos en su ausencia y  rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y le pararán igual perjuicio que si lo fueran con su 
persona, 955

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
en cuyo Juzgado y  escribanía radica el concurso de Mr. Luis de 
Lois, camisero que fué con establecimiento, Carrera de San Ge
rónimo, se ha mandado, á consecuencia de la dimisión hecha por 
uno de los síndicos, por no poder continuar con su encargo, para 
nombrar otro que le reemplace, convocar á junta general de 
acreedores, señalándose para que tenga efecto el dia 23 del cor
riente, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; bajo 
apercibimiento que la falta de asistencia causará perjuicio.

948

Ignorándose el domicilio en ésta corte de D. José del Bosque ,
editor responsable del periódico La Regeneración, y  no habién
dose dado noticia de su paradero en la imprenta del mismo, se 
le cita por el presente para que en término de tercer dia se per
sone en la audiencia del Juzgado de primera instancia de las Vis
tillas de osla corte, que despacha el Sr. D. Vicente Sebastian 
García, á fin de prestar declaración en la querella promovida por 
el procurador D. Pedro Elvira López, en representación de Don 
Manuel Arrióla y  otros sobre injurias y  calumnia, pendiente en 
la escribanía de D Cayetano Sola. 949

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada de mi el escribano, se saca á pública subasta 
una casa, sita en esta corte, en el Campillo de Manuela, núm. 6 
moderno, con vuelta á ta de Ministriles, de la manzana 43, que 
comprende 2,477 pies superficiales con grueso de fachadas y  lo 
que la corresponda por medianerías, que se halla tasada por el 
arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernando, Don 
Mariano Garaybar y Duran, en 88,500 rs. v il , y para su remate 
se ha señalado el dia 6 de Abril y hora de tas doce de su maña
na, en la audiencia de S. S .. sita en el piso bajo de la Territorial.
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RECÍFICACÍONES Y NOTAS DE LAS D IFE R E N T E S DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y D E  L A S  

P R O V IN C IA S.
M A D R ID — Hemos tenido ocasión de ver m aniobrar  

al nuevo batallón de cazadores de Segorve, núm . 4 8, que 
se instruye en el Real Sitio del Pardo, y  hem os quedado  
satisfechos de sus adelantos. La precisión  y  exactitud eon  
que los cazadores ejecutan todo género de m ovim ientos  
y toda suerte de m aniobras, ya sea trabajando en m asa, 
ya en g u err illa , y a , en  fin , en  la parte especial del m a
nejo del arm a, hablan m uy alto en favor de sus Jefes y  
de su brillante oficialidad.

Durante los ejercicios, la charanga de dicho batallón, 
que posee un moderno y  elegante in stru m en ta l, y  que  
dirige sin  duda persona m uy en ten d id a, nos ha so r
prendido agradablem ente con algunas piececitas perfecta
m ente ejecutadas; tanto más n os sorprendió esto , cuanto  
que sabem os que apénas hace un m es que se ha v er ifi
cado la entrega de los instrum entos.

Por últim o , el aseo, la buena compostura y  el apues
to continente del p erson al, son cualidades que resaltan  
en el referido cu erp o , y  que corresponden al buen ju icio  
que de él liem os formado en  nuestra casual visita.

A yer salió de Madrid para Francia la Infanta Doña 
María Ana J e sú s , quien, en  com pañía de la Marquesa de  
V ia n a , va , como se ha dicho , á presenciar las funciones 
de Semana Santa en Roma. (E poca .)

FERROL 8 de Marzo.— La urca Santacilia debe salir  
para el departam ento de Cádiz; la Ensenada, para San  
Vicente de la B arquera, y  el bergantín trasporte Urxmea, 
para su destino en la vecina costa de Cantabria.

Se lia em pezado á forrar en  cobre el casco de la go
leta Isabel Francisca.

El pailebot Gaditano ha concluido sus reem plazos.
Continúan las obras interiores del navio Rey D. Fran

cisco de A sís , y  las exteriores de la fragata Blanca.
Las de la goleta Santa Teresa se encuentran en el dia 

bastante adelantadas. ( Faro de Viqo. )
IG UALADA II de Marzo.— Hoy debo com unicar un  

hecho grave ocurrido tres dias atrás en el térm ino de  Castellolí.
N ueve hom bres armados con armas de fuego y  tres 

de ellos enm ascarados, según d ic e n , asaltaron al oscure
cer la casa de cam po del rico propietario de aquel tér
mino llamado Muset; y según el saqueo que princip ia
ron en la ca sa , era de temer que nada dejasen en ella, á 
no haber ocurrido felizm ente el hecho de que regresan
do en aquellos m om entos un hijo de la casa que se h a 
llaba fuera, y  com prendiendo por la confusión  y  ruido  
que se oía en  ella lo que en  la m ism a p a sa b a , voló á 
pedir auxilio á los vecinos más inm ediatos, los cuales, 
reuniéndose al m om ento, m archaron en dirección de la casa asaltada.

Inútil fué la reunión  de aquellos vecinos para la 
aprehensión de los m alechores, pues estos se Rabian 
apercibido de ello  y habían desaparecido; m ás no lo fué 
en cuanto impidió la consum ación de un rob o, que in d u 
dablem ente habría dejado arruinada una familia. (Con
celler, j

MALAGA 15 de M arzo .— D ifícilm ente se  h an  dado en
Málaga otras épocas en  que haya habido m ás núm ero de 
obras públicas; por todas partes se ven  em prender m u 
chas construcciones de nueva p lanta, y  otras de rep ara
ción ó m ejora; ventajas sin  cuento traen estas obras á la  
p oblación, pues adem as de lo m ucho que esta se herm o
sea en la parte que se ren ueva, ocupan m uchos brace
ros que así encuentran recursos para su  subsistencia. 
Sin duela a lg u n a , así como Málaga de pocos años á esta  
parte ha adelantado pasm osam ente en  co m erc io , in d u s
tria , agricultura y tráfico interior, en  la parte m aterial 
ha experim entado tan notables m ejoras, que casi sería  
desconocida para los que v o lv iesen  á visitarla después 
de 20 años de ausencia. (Correo. )

BARCELONA 14 de M arzo .—  A yer tarde varios es
cuadrones de caballería m aniobraron en  el cam po de 
Marte, presentando un estado de brillantez que nada de
ja que desear.

Mañana dom ingo es el dia señalado por la sociedad  
de fundición y elaboración de hierro del Clot para ex 
traer del alto horno una fusión, á presencia de los seño
res accionistas y  dem as personas convidadas, para que  
por sí m ism os puedan apreciar los felices resultados que 
está dando aquel im portante establecim iento.

El dia 23 del corriente tendrem os ocasión de ver  
en nuestro puerto el grandioso y  m agnífico vapor de h é 
lice nom brado Víctor Manuel, el que v ien e en  lugar de 
su herm ano gem elo el Torino, con el fin de que este p ú 
blico y los demas de su carrera puedan adm irar lo per
fecto de su construcción y las m uchísim as com odidades 
que o fre ce , com o todos los que posee la tan acreditada  
com pañía Trasatlántica Genovesa. Según nos han asegu
rado varios pasajeros, es digno de todo elogio el fino tra
to que se disfruta en estos vapores y  la sum a am abili
dad de los Comandantes y  Oficiales d e á  bordo. [D. de

VALENCIA lo  de Marzo.— Es digna de elogio la con 
ducta que durante los ú ltim os tem porales ha ob serva 
do el clero y A yuntam iento de la vecina villa  de Torren
te. Deseosas ám bas corporaciones de preven ir e l mal que  
la falta de trabajo debía naturalm ente causar á la clase 
jornalera, adoptaron de com ún acuerdo los m edios n e 
cesa rios , y  al efecto el cura D. José Aicart dió de su  
propio peculio 500 raciones de pan é igual nú m ero  la 
m unicipa lid ad ; pero no bastando esto á cubrir tódas las  
necesidades, el mismo cura , auxiliado por todos los ec le
siásticos de dicha villa, dió 500 raciones de pan y  arroz  
y otras tantas el A yu n tam ien to , saliendo adem as este y  
aquellos con el cura, divididos en  secc io n es , á im plorar  
la caridad pública en  favor de los n ecesita d os, logrando  
reunir 1,500 raciones m ás de pan y  arroz, cuya sum a to
tal fué d istribuida entre todos los pobres de la población  
con arreglo á sus necesidades particulares, y  consigu ien
do que nadie padeciese en  dicha población necesidad a l
guna. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma
d r id .— París 17 de Marzo de 1857.—  Turin 16 .—  La Cá
mara de Diputados ha concedido hoy al G o b iern o , por 
una gran mayoría , un crédito de cinco m illones de fran 
cos , destinados á las fortificaciones de Alejandría.

Todavía se ignora cuál será el Plenipotenciario 
encargado de dirigirse á China. Sir Henry Rawlin- 
so n ; á quien habían designado algunos periódicos 
para esta misión, ha escrito al Daily N ew s , dicien
do que Lord Palmerston no le ha ofrecido semejan
te encargo.

La expedición es más considerable que se habia 
creido al principio. Los vapores Transita Asistance 
y Sidon están concluyendo sus preparativos en 
Portsmouth para el embarque de las tropas. El na-



vio almirante SanW cente  y el Blenheim , de 60 ca
ñones, están prontos á partir, y se dispone tam
bién una escuadra de lanchas cañoneras. Háblase 
ademas de dos buques de 60 cañones de hélice y  
de dos puentes que se d e s t in a rá n  á bloquear los 
puertos.

A estas disposiciones belicosas hay que agregar 
también la noticia que da un periódico francés de 
qué Francia tomará parte en la expedición y su
ministrará un contingente de 2,000 hombres. Sin 
embargo, reproducimos con alguna reserva lo que 
anuncia dicho periódico, pues ningún otro diario 
se ocupa respecto de la actitud del Gobierno fran
cés para con los asuntos de China. Por otra parte, 
comunicaciones cle'las fronteras de China, recibidas 
en San Petersburgo y publicadas por el Diario de 
la Academia > aseguran que Pekin está en completa 
disolución; que el Gobierno Imperial no tiene re
cursos, hallándose amenazado de una crisis moneta
ria porque los capitalistas han abandonado la ciu
dad, y finalmente, que los chinos y los mantchux 
están en abierta hostilidad.

E n  u na  c a rta  de las fro n te ra s  de C h ina  que  p u 
b lica  u n  periód ico  de  S an  P e te rsb u rg o  leem os lo 
s ig u ie n te ;

« Hemos sabido de los mongoles, nuestros amigos y 
vecinos, que la insurrección de China ha lomado exten
sión en el Sur; que se ha propagado en todas las p ro 
vincias, á excepción de la de Fou-Z riane y de otra de 
donde nos viene el té. Las provincias del Norte obedecen 
sin dificultad al Gobierno de los m antschux por la razón 
sin duda de que el Gobierno no puede soportar la guer
ra. Los mongoles que visitaron últim am ente á Pekin 
cuentan que la capital no conserva la sombra de su an 
tiguo esplendor; todo camina á la destrucción y á la 
ru ina. Las provincias insurrectas no pagan ya la contri
bución; por consiguiente, el Gobierno carece de dinero, 
y  no está en situación de pagar las obligaciones que tie
ne contraidas con los que le sirven.

»Se comprende que en sem ejante estado de cosas, el 
Gobierno no pueda pensar en la represión de los abusos. 
Para colmo de desgracia, todas las personas ricas han 
marchado, llevando los capitales al S ur ó á otra parte. 
Ya no se ve dinero en Pekin; hay poca moneda de cobre; 
el Gobierno ha hecho una nueva emisión de moneda de 
h ierro ; pero ¿quién  querrá  recibirla en el comercio? En 
una p a lab ra , Pekin se asemeja ahora á una ciudad blo
queada. Los chinos m iran á los m antschux como opreso
res, cuyo fin se aproxim a; por su parte , los mantschux 
ven en cada chino un insurrecto dispuesto á tom ar las 
arm as en la prim era ocasión. Ahora bien, allí donde no 
hay confianza recíproca, el buen orden es imposible. Du
ran te  esta descomposición y estas discordias intestinas, 
hó aquí que un enemigo extranjero se presenta delante 
de China.

)>Los mongoles dicen que la corte de Pekin no sabe ya 
qué hacer. ¿Debe retirarse á M antschurie, su patria , ó 
esperar hasta ver cómo acaba todo? La corte no ignora 
que si los insurrectos tomasen á Pekin no se escaparía 
de la m uerte , precedida de duros tormentos. Los altos 
funcionarios que rodean al Emperador de China le des
criben falsamente la situación para inspirarle seguridad. 
En cuanto á los mongoles ven con indiferencia las revo
luciones de C h ina; saben perfectam ente que no podrían 
tener una existencia independiente.»

U n despacho te leg rá f ico , re firiéndose  á no tic ias 
de IIong -K ong , dice q u e  10 ch inos h a b ia n  sido d e 
ten idos p o r rec ien tes  en v en en am ien to s com etidos 
en C an tón  en  las p e rso n as  de ex tran je ro s .

Los b a rr io s  occiden ta les de la c iu d a d  fueron re 
ducidos á cenizas.

La guerra de Persea toca ó su fin. Dos agregados 
de la Embajada persa se han embarcado en Marsella 
para Teherán con el ejemplar del tratado anglo- 
persa destinado al Gobierno del Shah. Se espera la 
vuelta á Paris de Mr. Linch, que fué encargado de 
llevar a Londres el ejemplar del tratado firmado por 
Lord Cowley y Feruk-Kan.

Se hacen muchos comentarios en Paris sobre la 
presencia del Príncipe Danilo. Según unos, no hay 
esperanza de que se realice el proyecto que le ha 
llevado á la capital del imperio francés. Según otros, 
por el contrario, su viaje dará por resultado un ar
reglo definitivo y satisfactorio á la vez para él y 
para la Puerta, merced á la intervención de varias 
grandes Potencias.

Un incidente de alguna importancia ocurrió el 
dia 11 en la Cámara de los Comunes. Conforme á lo 
que habia dicho el dia anterior, Lord Palmerston 
presentó la mocion de un voto de gracias al Presi
dente de la Cámara que, después de haber dirigido 
durante 18 años ios debates parlamentarios, anun
ció intención de retirarse. La Cámara acogió con 
aplauso los elogios que Lord Palmerston hizo del 
honorable Presidente Mr. Shaw Lefevre, así como 
también los cumplidos que le dirigió Mr. Disraeli? 
apoyando como Jefe de la oposición la propuesta del 
primer Ministro.

Lord John Russell se unió igualmente á los dos 
oradores anteriores, y el voto de gracias admitido 
por aclamación llegó á ser así por parte de la Cá
mara de los Comunes un testimonio unánime de re
conocimiento hácia su Presidente.

El honorable Mr. Shaw dió las gracias á la Cá
mara. Después Lord Palmerston sometió á su apro
bación un mensaje á la Corona, rogando á S. M. que 
concediese á Mr. Shaw Lefevre un favor Real como 
señal de reconocimiento público.

En efecto, según el uso observado hasta ahora, 
los antiguos Presidentes d éla  Cámara de los Comu
nes han recibido del Soberano una pensión anual 
de 3 á 4,000 libras y la dignidad de Par.

El Times contiene en su segunda edición una 
carta de Paris anunciando que el Príncipe Danilo de 
Montenegro se dirige á Londres. El mismo corres
ponsal dice que el Emperador de los franceses ha 
ofrecido su mediación en la diferencia suscitada en
tre EsDaña v Méi i™

Más de una vez se ha hablado acerca del giro 
que de algún tiempo a esta parte han tomado las 
relaciones entre el Gobierno ruso y la corte de Roma. 
Una carta de San Petersburgo anuncia que el Prín
cipe Gortschacoff, Ministro de Negocios exteriores 
del Emperador Alejandro, ha sido objeto de parte 
del Papa de una alta distinción. Su Santidad le ha 
conferido el gran cordon del P iam um , Orden que 
fundó Pió IX en 1856 en memoria de Pin TV

Con motivo del feliz alumbramiento de la Reina 
de las O os-Siciüas, el diario oficial de Nápoles pu
blica un decreto rebajando algunas penas por deli
tos de la competencia de los Tribunales correccio
nales, y que no tienen, por lo tanto, carácter alguno 
po ítico. Principiaban á tomar alguna consistencia 
os rumores sobre un próximo arreglo de la cuestión 

napolitana. Cuatrocientos penados habian consenti
do en ser trasportados al territorio de la República 
Argentina, y esa resolución parecía ya un paso para
acercarse más á los Gobiernos de Francia é In -  
Slaterrn

Un despacho telegráfico expedido en Turin anun

cia el nombramiento del Príncipe Vogorides para 
Kaimakan de Moldavia en reemplazo de Balche, que 
murió repentinamente. Las opiniones del nuevo Kai
makan son antiunionistas.

Ya adquiriendo consistencia la noticia que dimos 
acerca del cambio que se ha operado en la política 
inglesa respecto á la cuestión de los Principados da
nubianos. Un periódico aleman, el Mercurio de Sita-  
b ia , dice sobre el particular lo siguiente:

«Lo que se sabe acerca de la cuestión de los P rinci
pados hace concebir la esperanza de que se resolverá 
dentro de algunos meses. Parece que las divergencias de 
opinión entre Inglaterra y Austria sobre la fu tura orga
nización de estas provincias son de m ayor importancia 
de lo que hasta aquí se ha c re ído , y que todavía no se 
han puesto de acuerdo. Se tiene como probable que In 
glaterra se adhiera á F ranc ia , y que haga tales conce
siones en el proyecto de unión, que difieran completa
mente del modo de ver de Austria en este asunto. Se 
confirma por diferentes conductos que estos temores no 
carecen de fundamento, y se hace notar con especialidad 
que actualmente se están siguiendo entre Francia é In 
glaterra negociaciones especiales, con el fin de ponerse 
de acuerdo en la cuestión de los Principados.

Inglaterra desea que la garantía del mantenim iento 
de los Principados se encomiende á las Potencias fir
mantes del tratado de Paris, al paso que A ustria querrá 
que pertenezca esclusi va mente á los estados limítrofes de 
Turquía.

Ademas, Francia ha prom etido, según se dice, á In
glaterra, que la sostendrá en esta últim a cuestión con 
tal que el Gabinete inglés se declare en favor de la unión. 
Las negociaciones que se están siguiendo en el particu
lar no se han term inado ; pero se asegura que van to
mando un aspecto favorable á las m iras de Francia.»

Se anuncia que la comisión encargada de la 
limitación de la nueva frontera moldava ha conclui
do sus trabajos, y que el territorio cedido por Rusia 
estará á las órdenes de un Jefe m ilitar hasta su 
completa organización. Por otra parte, la evacua
ción de las tropas austríacas continúa y  concluirá 
dentro de algunos dias.

El tratado de Paris recibirá, pues, su completa 
ejecución sin nuevas dificultades en el plazo fijado 
por la última conferencia.

AUSTRIA. Viena 9 de Marzo.— El Caimacan de Va- 
laq u ia , Principe Ghika se está ocupando activamente en 
arreglar el estado financiero de Y alaquia, que es muy 
imperfecto. Con este fin piensa modificar el sistema ac
tual de impuestos y som eter á los Divanes las proposi
ciones relativas á este objeto. Con este motivo los pagos 
por suministros hechos al estado que habian sido apla
zados para el 1.° de Enero se aplazan de nuevo para tres 
meses. Ademas los decretos de 8 de O ctubre , que per
m itían al Tesoro hacer uso de los depósitos y cantidades 
que se encuentran en las cajas del Ministerio de Ins
trucción pública, cuyos decretos debían subsistir hasta 
1.° de Enero se prorogan indefinidamente.

Por último, se añade el proyecto de aum entar la Mili
cia nacional de los P rincipados, y  es probable que dicho 
proyecto sea aprobado. Austria habia hecho la proposi
ción el año ú ltim o , pero el Divan convocado al efecto 
habia desechado este proyecto. (Gaceta de Colonia.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S. Jassy 5 de M ar-' 
zo.—Las tropas austríacas han dado principio el jueves 
último á su re tira d a : las últim as compañías del regi
miento de infantería Archiduque José, han abandonado 
hoy la ciudad. Se dirigen á Gallatz para embarcarse. La 
caballería austríaca que se encuentra aqui marchará para 
Galitzia. Aun cuando los Moldavos habian simpatizado 
poco con las tropas austríacas, confiesan no obstante que 
la conducta de los militares austríacos ha sido brillante.
(Ost'Deiitsch-post.)

P R U SIA  Berlín 9 de Marzo.—Al prom eter una rev i
sión de la Constitución de Holslein para el caso en que 
se pusiera de acuerdo respecto al particular con Prusia 
y  Austria, Dinamarca ha sabido im pedir que el asunto 
se sometiera á la Dieta germánica. Se da poco crédito 
aquí á las promesas que ha hecho en su despacho, de 
tomar en consideración las opiniones de Austria y P ru 
sia en la cuestión de la ren ta  de los dom inios, y de es
tar dispuesto á renovar las negociaciones acerca de la 
regularizado!! de las fronteras (Gaceta de Weser.)

R U SIA .—San Petersburgo 5 de Marzo.—En los dias 
27 y 28 de Febrero y 1.° de Marzo ha tenido lugar una 
solemnidad que ha excitado la atención [general, no solo 
por su importancia , sino porque se ha realizado con 
perfección. El 1.° de Marzo era el 125 aniversario de la 
fundación del prim er cuerpo de cadetes de San Peters
burgo. En la mañana de este dia se celebró un oficio d i
vino con toda solemnidad , y en las tres noches anterio
res hubo bailes y funciones teatrales. El 27 de Febrero 
se representó una pieza de circunstancias por seis cade
tes, con trajes de las épocas de A na, Isabel, Catalina, 
Alejandro I, Nicolás I y Alejandro II.

Las alusiones patrióticas que naturalm ente contenia 
fueron acogidas con el mas vivo entusiasmo. El Empera
dor asistió á la representación con sus hijos el gran Du
que Nicolás y los Príncipes de Oldenbourg y de Leuch- 
tem b erg , á la cual ha seguido el vaudeville francés 
La soeur de Jocrisse y una pieza en ruso.

Al dia siguiente se representó la pieza alemana La 
peluca del maestro. El tercer dia se ha dado un gran bai
le. Hace 25 años cuando se celebraba el 100 aniversario 
de la Institución, el Emperador habia reunido en el pa
lacio de invierno todos los que desde 1782 á 1832 habian 
sido discípulos de la escuela, entre los cuales se hallaba 
el Emperador actual, cuyo re tra to , con uniforme de ca
dete, estaba colgado en el salón principal de la escuela. 
(Correspondance Havas.)

SUIZA. Berna \ \  de Marzo.— Si no estamos mal in 
formados se ha prometido con bastante seguridad á Sui
za que la conferencia relativa á los asuntos de Neufcha- 
tel no adoptará resolución algtina obligatoria ó que p u e 
da servir de regla sin haber oido al representante de 
Suiza. Nosotros afirmamos, apesar de las aserciones de 
los corresponsales de Berlín, que la conferencia no to
m ará por punto de partida el protocolo de Londres, sino 
la renuncia del Rey de Prusia al principado de Neufcha- 
tel. (Bmd.)

SECCION GENERAL.

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  C I V I L ,
SEGUN EL MENTOR DEL 2 4  DE FEBRERO.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de So- 
m osierra.—Con motivo del crudísimo temporal que se 
ha experimentado , no ha habido dia en que la fuerza de 
dicho puesto dejase de prestar auxilios á toda clase de 
viajeros, de los que recibían miles de gracias y bendi
ciones: entre los servicios prestados fué uno en la noche 
del 9 del ac tu a l, salvando la vida á seis arr ieros y 24 
caballerías cargadas de grano que conducían.

El dia 10 se presentó en la casa-cuartel el guardia 
Antonio Sánchez Hernández, que en la tarde del 9 habia 
salido con el de su clase Juan Hernández Vilan á custo
diar un  carruaje que se hallaba en el término de la cer
ca de la Cava, manifestando se habia detenido la silla- 
correo que de Francia se dirigía á la Gorle en la subida 
del puerto ; y que no habiéndole sido posible continuar 
su marcha por los grandes ventisqueros que se hallaban 
á cada momento, se habia dirigido á la población con tres 
viajeros franceses que iban en la misma, habiendo que
dado el guardia Hernández Vilan acompañando á la se 
ñora Condesa Llatour, que también iba en la s illa , y á 
quien no perm itieron salir del carruaje ín terin  no se

proporcionaban medios para conducirla con la mayor co
modidad posible: inmediatamente salió toda la fuerza, 
acudiendo al punto en que se encontraba detenido el 
carruaje, y á fuerza de trabajo consiguieron continuase 
su m arch a , quedando sumamente agradecidos los via
jeros.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado con satisfacción de estos buenos servicios , y con 
m ayor motivo componiendo parte del puesto de Somo- 
sierra los guardias procedentes de provinciales, que, como 
llevamos manifestado, están practicando el servicio del 
Cuerpo con el celo y asiduidad que se requieren: por lo 
que han merecido las gracias de su General.

En la noche del 23 del an te rio r, el coche núm. 15 
de la empresa de Generales, que de Francia se dirigía á 
esta co rte , volcó en las inmediaciones del puente titula
do del Horcajo: acto continuo los guardias Antonio Sán
chez Hernández y Guillermo Rosalen Bueno, que se h a 
llaban prestando el servicio de carre tera , se dirigieron 
al mencionado punto con el objeto de prestar cuantos 
auxilios estuviesen a su alcance; y no habiendo sido 
posible conseguir que el carruaje continuase su marcha 
después de dos horas de incesante trabajo , dispusieron 
que el guardia Sánchez acompañase á los viajeros, entre 
los que se encontraban tres señoras, hasta la villa de 
Buitrago, quedando entre tanto el guardia Rosalen al cui
dado del carruaje hasta que se halló en disposición de 
continuar su marcha.

Provincia de Segovia.—Puesto de Cerezo de Abajo.— 
El dia 0 del que cursa se presentó un perro  atacado de 
hidrofobia causando bastantes desgracias á las inm edia
ciones de la carretera; y tan pronto como llegó á noticia 
del guardia de prim era Francisco Serrano Palao, y de 
segunda Pablo Largo M ontesino, que se hallaban vi
gilando aquella , se pusieron en persecución del rabioso 
anim al, logrando darle muerte el guardia Serrano a tra 
vesándole de un  balazo y en el momento precisamente 
en que se arrojaba á morder á un vecino de aquella po- 
boblacion: de cuyo servicio se ha enterado con satisfac
ción el Excmo. Sr. Inspector general del cu e rp o , d an 
do las gracias á los guardias mencionados.

Puesto de Martin Muñoz.—A consecuencia de un in 
cendio ocurrido en un parador de dicha villa, y tenien
do sospechas de que no fuese casual y sí de in tento , el 
cabo primero Victoriano García Perez, comandante de 
aquel puesto, practicó las averiguaciones correspondien
tes, dando el resultado de descubrir que el dueño del 
parador y otro de aquella vecindad son fabricantes de 
pólvora de contrabando, y la inflamación de una parte 
de esta produjo el incendio, por lo que fueron aprehen
didos y puestos á disposición de la Autoridad com peten
te; pues por su descuido y perjudicial tráfico fueron víc
timas dos jóvenes que perecieron en el incendio, habién
doles ocupado al tiempo de aprehenderles un  trabuco, 
una navaja y una pequeña porción de pólvora: de este 
buen servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Espinar.—Hallándose en la noche del 15 del 
próximo pasado mes patrullando la carretra los guardias 
Vicente Baeza Gómez y Simón Bello Rico, encontraron 
se hallaba atascada en un gran ventisquero de nieve la 
diligencia núm ero 3 de la empresa del Norte, que de 
Valíadolid se dirigía á esta corte, por lo que invitaron á 
los viajeros á que se bajasen y se trasladasen al parador 
titulado del Sol, distante un cuarto de legua, los que 
fueron acompañados y auxiliados en todo por los m en
cionados guardias, hasta que, trascurridos tres dias, pu 
dieron continuar su marcha , quedando los viajeros s u 
mamente agradecidos, y el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo se ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.—Puesto de 
Tordera.—A las doce y media de la noche del 17 del an
terior ocurrió un  incendio en una casa de campo; y tan 
pronto como llegó á conocimiento del cabo segundo José 
Sires, comandante de aquel puesto, se dirigió al sitio de 
la desgracia acompañado de los guardias Mariano Zarney 
y Jaime V alls, cuyos individuos trabajaron en unión de 
varios paisanos hasta conseguir la extinción de la llamas, 
por lo que el dueño de la casa quedó en extremo reco
nocido.

Tercer tercio. Provincia de Cádiz.—Puesto de Vejer.— 
Las campanas de esta villa dieron la señal de fuego en la 
noche del 22 del mes próximo pasado, y sin perder m o 
mento el cabo prim ero José Marin Domínguez , acompa
ñado del cabo segundo Joaquín Seco García y guardias 
Manuel Ariza M uñiz, José López A lcántara, Saturnino 
González Llera y Lorenzo Dopino González , se traslada
ron al lugar del incendio, que eran  dos casas, sobre cu
yos techos se encontraban ya trabajando con la mayor 
bizarría los guardias Lorenzo Fernandez Regueiro y Mi
guel Santiago Meneses, que hallándose de paseo pudie
ron acudir más pronto, y los que habian salvado ya de 
ser presa de las llamas innumerables muebles y efectos, 
evitando con su arrojo se propagase á las inmediatas, 
sacando el Regueiro en sus brazos a un anciano ciego 
que se hallaba próximo á perecer: los demas individuos 
trabajaron igualmente con esfuerzo hasta que se consi
guió la totafextinción , recibiendo las gracias más ex
presivas de la Autoridad y vecinos, habiendo resultado 
contuso el guardia Santiago Meneses á consecuencia de 
haber caído de un tejado de cinco varas de elevación, de 
este servicio se ha enterado con satisfacción el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo, dando las gra
cias á sus subordinados.

Puesto de los Barrios.— Otro incendio ocurrió en la 
tarde del 13 del anterior en dicha población; y tan luego 
como lo anunciaron las cam panas, el cabo p rim ero , co
m andante del puesto, Segundo Sanz Martin , acom paña
do délos guardias Antonio Medina Román, Genaro Pa- 
ñeda Fanjul, Antonio Duran Alcocer y José Mana Car
rasco , se presentó en el sitio de la desgracia, trabajando 
todos en unión de los vecinos hasta conseguir la ex tin 
ción de las llamas, quedando muy satisfecha la autoridad 
del comportamiento de los individuos mencionados; y su 
General se ha enterado con satisfacción del buen servicio 
prestado.

Provincia de Huelva.— Puesto de Aroche.— En la ma
drugada del 23 del mes próximo pasado tuvo lugar otro 
incendio, y haciendo la señal de fuego acudió al sitio de 
la desgracia el cabo segundo Francisco Rodríguez y los 
guardias Eduardo de la Cruz, Antonio Perez, José Martí
nez y Antonio Márquez, y en unión de la Autoridad y 
vecinos consiguieron la extinción del incendio , quedando 
muy agradecidos los dueños de la casa incendiada.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— Puesto de A l- 
cira.— Gvendo las voces de fuego en la madrugada del 
24 del anterior el cabo, comandante de dicho puesto, 
Blas Montijano, con los guardias Luis O rce, Juan José 
Martínez , Francisco Catalá Estevez, Antonio Medina y 
Daniel Penades Galiana, acudió al sitio de la desgracia, 
llegando á tiempo de salvar la vida á una m ujer y dos 
n iños, hijos suyos, á quienes sacaron de entre las lla 
mas , llamando acto seguido á un facultativo, y prestán
doles cuantos auxilios necesitaban, continuando la ope
ración de extinguir el incendio, lo que consiguieron, re 
cibiendo las más sinceras demostraciones de agradeci
m iento, tanto de los desgraciados á quienes salvaron la 
existencia, cuanto de la Autoridad y vecinos; habiéndose 
enterado con gran satisfacción de este hum anitario se r
vicio el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Puesto de Lucena.—El sargento segundo D. Bartolomé 
Rustique, comandante de dicho puesto, comisionó el dia 
15 á los guardias Vicente Manen Ballester y Ramón Ga 
lien Bernat para que recorriesen los pueblos de A rgeli- 
t a , Ballat y Fansara , y á la llegada á Argelita oyeron las 
campanas que anunciaban el fuego : inm ediatamente los 
mencionados individuos acudieron presurosos al sitio de 
la desgracia , poniéndose á las órdenes de la Autoridad, 
y teniendo la suerte de prestar un servicio á la hum a
nidad arrojándose en el interior de la casa incendiada, 
sacando de la misma un  niño de corta edad , así como 
tam bién á su madre y á una mujer anciana que, á no ser 
por el arrojo de los citados guardias, hubieran  sido v íc ti- 
timas por la voracidad de las llam as, consiguiendo la 
extinción de estas después de una hora de bastante tra
bajo , quedando m uy agradecidos los dueños de la casa, 
la Autoridad y cuantos presenciaron su excelente com
portam iento; de cuyo buen servicio se ha enterado S. E. 
con satisfacción.

Quinto tercio.— Provincia de Pontevedra.—Puesto de 
Tuy.—Por el cabo segundo José Peiteado Lamas , co
m andante de dicho puesto , y guardias José Domínguez 
C arrera , fué apresado el dia 28 del anterior un  barco 
ladrón con su dueño en el acto de vadear el rio Miño, 
cuyo barco era el que frecuentemente trasportaba toda 
clase de gentes de mal v iv ir; por lo que tanto el barco 
como el delincuente fueron puestos á disposición de la 
Autoridad.

Sexto tercio. — Provincia de Zaragoza. — Puesto de 
Fuentes de Hebro.—En la noche del 29 del anterior fué 
aprehendido en la Puebla deA lfinden, por el cabo se
gundo D. Cándido Rosa y los guardias Mariano Ibañez 
y Mariano Abizanda, un  famoso criminal, fugado por se
gunda vez de las cárceles y sentenciado á cadena perpé- 
tua por el delito de asesinato, habiéndole ocupado una 
bolsa con balines, perdigones y pólvora: de este buen ser
vicio se ha enterado S. E. con satisfacción.

Sétimo tercio.—Provincia de Granada.—Puesto de Ba
za.—Los guardias de prim era clase Andrés Gómez y de 
segunda Joaquin Vázquez Elena, que se hallaban de ser
vicio el dia 28 del mes próximo pasado, tuvieron la 
suerte de salvar la vida á una pobre m ujer que con un 
niño de unos tres años de edad se hallaba metida en un

gran ventisquero de nieve, al pié del barranco inmediato 
al cerro de los Guardas, y encontrándose yertos de frió 
les proporcionaron una buena lum bre y alim entos, con 
lo que recobraron sus fuerzas , dándoles ademas una 
lim osna, continuando su m archa sumamente agradecida 
á los filantrópicos sentimientos de los individuos del 
cuerpo, y llorando de alegría , prodigando mil elogios á 
esta institución salvadora: de cuyo servicio se ha ente
rado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo.

Puesto de Ugíjar.—El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, con fecha 15 del an te rio r, dijo á S. E. lo si
guiente:

«Excmo. S r . : El Alcalde de Ugíjar, con fecha de an
teayer, me dice lo que copio.— Excmo. S r . : En el dia 
de ayer, á consecuencia del gran  huracán que. aterraba 
á esta población, tuvo lugar un incendio en una casa, si
ta en el barrio denominado del Cerro; y -.habiendo toca
do la cam pana, se presentó inm ediatam ente en dicho 
punto la Guardia civil de este destacamento, quienes in
mediatamente principiaron á prestar todos los esfuerzos 
necesarios, auxiliados del vecindario, que también con
currió para im pedir semejante desgracia, la que a fo rtu - 
namente concluyó sin otra que la ru ina de dicha casa, 
habiendo sido tal el denuedo del cabo segundo José Car
rizo, que cayó en medio del fuego, llenando al propio 
tiempo su deber no con menos valor los guardias de pri
mera y segunda Antonio González y Juan Andrés López. 
Lo que pongo en conocimiento de V. E. á los efectos 
oportunos. Y tengo el honor de trasladarlo á V. E., d e
biendo hacerle presente la satisfacción con que pongo 
en su conocimiento hechos tan honrosos como el de que 
se trata.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con aprecio.
Provincia de Jaén.—Puesto de Mancha-Real.—Al re 

gresar el dia 16 del anterior el cabo segundo Francisco 
Martin Ortigosa y guardia José de Dios Quiros de condu
cir dos presos á la ciudad de B aeza, en el sitio llama
do Guindolí encontraron la galera corsaria d eü b ed a  que 
se dirigía á esta corte atollada en términos que las caba
llerías que llevaba no la podian sacar, por lo que el re 
ferido cabo pasó á la casería de la L aguna, proporcio
nando algunas caballerías, logrando de este modo que 
el carruaje pudiese continuar su marcha.

Puesto de Bailen.—En la tarde del dia 8 del anterior 
ocurrió un incendio en la calle de Vistalegre de dicha 
ciudad ; y tan pronto como tuvo noticia de esta desgracia 
el Subteniente graduado, sargento prim ero D. Antonio 
Gómez B arrera, comandante de aquel puesto, acudió al 
lugar del incendio con la fuerza de su m ando, y en 
unión de la Autoridad y vecinos, consiguieron sofocarlo, 
evitando se propagase á los edificios contiguos, y sal
vando de ser presa de las llamas los muebles y efectos 
de la casa incendiada, por lo que sus dueños quedaron 
en extremo agradecidos , habiendo empleado en esta ope
ración más de dos horas de incesante trabajo , y distin- 
guídose particularmente los guardias Manuel Fernandez 
C arrillo , Juan de Vico G arcía, José Sierra González y 
Francisco Barragan Aguilar.

Puesto de Mengívar.— Hallándose de servicio en la 
carretera en la noche del 21 del mes próximo pasado el 
cabo primero, comandante de dicho puesto, Loreto F e r
nandez Moreno, acompañado de los guardias Rafael Ro- 
dez Caldrigueron y Francisco Lucena de A rcos, y obser
vando que se habia detenido el coche núm. 1 i  de la em
presa de Postas-generales que se dirigía de Granada á 
esta corte, acudieron y encontraron que la detención ha
bia sido producida por la caida del zagal, á quien no so
lo atropellaron las muías, sino que, pasándole una rueda 
por encima, le fracturó una mano y un brazo, dejándole 
en el más lastimoso estado: en vista de tal desgracia dis
puso el cabo referido fuese trasladado aquel infeliz á la 
casa-cuartel del puesto, y llamando á un facultativo le 
prestaron cuantos auxilios requería su triste situación, 
continuando al cuidado los individuos del cuerpo hasta 
que se halló en disposición de trasladarse al pueblo de 
su domicilio : de cuyo buen servicio se ha enterado S. E. 
con aprecio.

Puesto de Linares.—En la noche del 5 del anterior 
ocurrió un incendio en la expresada población; y tan lue
go como las campanas lo anunciaron se presentó en el 
sitio de la desgracia el cabo primero Antonio Gómez 
Sánchez, comandante de dicho puesto, acompañado de 
los guardias Fernando Redondo de la T orre , Juan Lacal 
y Agustín Sánchez Sedaño , cuyos individuos trabajaron 
hasta lograr la completa extinción.

Provincia de Málaga. — Puesto de Igualeja.—Por el 
cabo prim ero Francisco Jiménez Pato y guardia Benito 
Ruiz Diaz fué aprehendido en la noche del 25 un  cri
minal que habia cometido un robo , ocupándole parte 
de lo robado.

Puesto de Casarabonela.—Los guardias José Ramos Car
rillo y Manuel Carrillo Diaz aprehendieron el dia 27 del 
anterior á tres criminales, reos prófugos, reclamados por 
el Juzgado de prim era instancia de A lora, y otro en el 
mismo d ia . prófugo tam b ién , por el delito de heridas de 
g ravedad; habiéndose enterado S. E. con aprecio de este 
buen servicio.

Provincia de Almería.— Puesto de Doña María.—Ha
llándose en la carretera en la madrugada del 30 del p ró 
ximo pasado el sargento segundo, comandante de dicho 
puesto, Manuel González Siles, con los guardias Antonio 
Lorente Peña y Eduardo Roda Sánchez para proteger el 
correo en los sitios de más peligro, tuvieron la suerte  de 
prestar un  buen servicio á la hum anidad ; pues al llegar 
al sitio titulado las Juntas, térm ino de O caña, encontra
ron un anciano arriero y un hijo de unos 14 años con 
cuatro caballerías atascadas en el fango, y los cuales 
estaban exánimes por causa del mucho frió , pues tra 
bajaban envueltos enyelo y agua hasta los muslos: v ién
dolos en aquel estado, se arrojaron presurosos en su so
corro los individuos mencionados; y aunque con mucho 
trabajo, lograron sacarlos del atolladero; á los pocos p a 
sos encontraron otros tres con seis caballerías en tierra, 
los que igualmente fueron auxiliados por los mismos in
dividuos.

El Alcalde constitucional de la villa de Ocaña, con 
fecha 31 del anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector gene
ral del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r .: En la madrugada del dia 29 del que 
fina, después de haber prestado un im portante servicio 
á la humanidad el sargento, comandante del puesto de 
Doña María , y los guardias que le acompañaban del be
nemérito cuerpo del digno mando de V. E ., regresaron 
á este pueblo con objeto de descansar y tomar algún 
alimento. Sabedor que algunos de estos vecinos habian 
salido en dirección al monte con objeto de recoger algu
na leña para sostener los hogares y guarecerse de la in
temperie y cruel frió que llevamos sufriendo en esta, 
sin atender ai fuerte nevazo que caia, con los íilantrópi 
eos sentimientos que distinguen al mencionado com an
dante y guard ias, se arrojaron al monte con precipitación, 
y serian las tres de la tarde cuando se presentaron ante 
mi autoridad con los vecinos Antonio López y Francisco 
Parra López que l#s conducían envueltos en los alborno
ces, y los referidos vecinos manifestaron que después de 
la Divina Providencia debían sus vidas á la bizarría con que 
se arrojó el sargento citado para sacarles del peligro en que 
se hallaban, habiendo ademas recogido ocho caballerías 
que se encontraban también perdidas. Faltaría á mi de
ber como Autoridad local de este pueblo si dejase de po
ner en el superior conocimiento de V. E. un hecho que 
tanto honra á los individuos del cuerpo del digno mando 
de V. E.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con suma sa 
tisfacción por el buen comportamiento de sus subor
dinados.

MEMORIAS LITERARIAS 

DE UN VIAJE A FRANCIA,
POR

DON FLORENCIO JANER
CAPITULO XXVII Y ULTIMO.

MEJORAS QUE EN  MATERIAS LITERARIAS DEBEMOS PROHIJAR.

Si no faltan en España errores que combatir en m a
terias literarias, tampoco escasean las mejoras que sobre 
las mismas materias deberían prohijarse. Señalaremos al
gunas de las principales y más indispensables en el es
tado actual de civilización española.

El aumento del profesorado es cuestión que toca m uy 
de cerca á la instrucción pública, no creyendo solo nece
saria la ampliación de ciertas asignaturas y la creación 
de^algunas cátedras, sino también la extensión de la en
señanza popular en las escuelas elementales, cuyo n ú 
mero todavía es reducido en la actualidad, si quiere sa
carse de la abyección y abatimiento á muchos pueblos de 
rudo y escaso vecindario. Nunca estuvieron reñidas con 
las faenas del campo las nociones mas indispensables pa
ra  cultura regular de entendimiento. Atrasada sin em bar
go en m ateria de instrucción y de adelantos la clase agrí
cola, escondida en lo  interior de las montañas y dedica
da sola á facilitar el alimento á los habitantes de las 
grandes ciudades, parece condenada á no obtener venta
ja alguna de las que adquieren para sí las clases más ci
vilizadas. No somos de los amantes de una centralización 

| exajerada que deje sin vida los extremos del cuerpo so

cial; no queremos tampoco el trastorno completo de las 
diferentes condiciones civiles del pueblo español; pero 
anhelamos la ilustración de las clases artesanas y agrí
colas, profesiones honrosas sobrem anera y dignas de la 
protección y desvelo de todo buen ciudadano. La p ro s
peridad d é la  industria, de la labranza y aun del comer
cio en  España no se espere de otra cosa que del rum bo 
que se acierte dar á los estudios populares.

En cuanto á la instrucción científica, la creación de 
nuevas cátedras que amplíen la enseñanza, no solo es 
indispensable para adelantar en muchos ram os del saber 
hum ano , sino que hasta se hace cuestión de dignidad 
nacional. Una nación grande como la nuestra, más pode
rosa en la actualidad de lo que suele creerse porque no 
turba su marcha ninguna de aquellas crisis europeas que 
la pondrían sobre s í , la E spaña, en f in , en cuanto á in s 
trucción pública no debería avergonzarse jam as de no 
estar á igual altura que los países extranjeros. Solo, por 
ejem plo, en m ateria de lenguas orientales podría la am
pliación de su enseñanza facilitar al Gobierno numerosos 
y útilísimos servicios en las carreras adm inistrativas y 
consular, en la marítim a y comercial, y sin disputa algu
na en la región fecunda de la diplomacia. El conocimiento 
de los idiomas modernos debería exigirse en muchas y 
diversas carreras del Estado, en que tienen continuas 
aplicaciones, debiendo existir su enseñanza en  las mis
mas Universidades é Institutos del reino. Lo contrario, 
no sabríamos si im putarlo más bien á descuido que á 
economía ó lamentable error. Un buen plan de estudios, 
que nunca debe ser obra de meros desvelos burocráticos, 
llenando todas estas necesidades , puede abrir ai país 
nuevas fuentes de riqueza y de ventura.

Pero lo que en nuestro concepto aunaría en España 
los estudios literarios, señalándoles nuevos rum bos, im
primiendo en ellos el buen gusto que domina en las pro
ducciones de los hombres más em inentes, y nivelando 
los conocimientos nacionales con los del extran jero , se
ria la reunión de Congresos científicos y literarios, en  
donde, reunidas las personas estudiosas y todas nuestras 
notabilidades, se discutiesen los medios mejores para sos
tener la dignidad de aquellos estudios, aplicarlos inm e
diatamente en bien de la nación, y utilizar los frutos 
todos de sus vigilias en obsequio de la instrucción dei 
pueblo. Conocemos los inconvenientes con que tropeza
rían tan laudables intentos si debiesen realizarse solo á 
costa de la buena fe de un puñado de hom bres; pero la 
iniciativa debe venir de más poderosos cen tro s , d é la s  
corporaciones científicas, por ejemplo, de los mismos 
Gohiernos. La Francia, la Bélgica, la Alemania y otros 
países nos ofrecen continuos ejemplos de semejantes ten
tativas en obsequio de los adelantos y del bienestar de 
los pueblos.

Muchas de nuestras Academias y corporaciones lite
rarias , adormecidas casi desde la época misma de su 
fundación, deben sacudir su letargo, y contribuir con to
das sus fuerzas al mayor brillo de las le tra s , no menos 
que á la ilustración general del pais que las encierra en 
su seno. Sin género alguno de duda lo lograrán , difun
diendo inapreciables gérmenes de cultura en las provin
cias en donde radican, s i, alcanzando subvenciones del 
Gobierno ó contribuyendo con sus propias fuerzas, pu 
blican los frutos todos de las vigilias de cada uno de los 
individuos que las form an, ó bien trabajos especiales 
que puedan facilitar el ensanche del com ercio, el mayor 
aprecio de las artes, de las ciencias y de las letras. Con
cediendo al propio tiempo premios más ó ménos im por
tantes, pero que deben tener siem pre por única mira la 
de divulgar entre el pueblo nuevos datos, nuevos descu
brim ientos, y sin que para obtenerlos pese otra cosa que 
el mérito en la balanza de la ju s tic ia , y nunca la amis
tad , la intriga ni el favor; las Academias y corporacio
nes literarias prestarían señalados bienes á la ilustración 
nacional.

En obsequio de los estudios lite ra rio s , cuyo mayor 
enaltecimiento redundará siem pre en favor de las clases 
todas del Estado, las bibliotecas , lo mismo que los a r
chivos , deben ser objeto de especiales mejoras. Pasos gi
gantescos dados en favor de las letras serian, por ejem
plo , la publicación de los documentos todos de aquellos 
archivos que rara vez ó acaso nunca los han entregado á 
la consideración pública , y mucho ménos han sido obje
to de colección alguna diplomática; la creación de un A r
chivo central y general de documentos fielmente trasla
dados , con lo que se prevendría su pérdida completa tan 
fácil de suceder en cualquier p a r te , y se facilitaría en 
gran manera su estudio aun á las personas que , faltas 
de conocimientos diplomáticos, no hubieran podido se r
virse de los mismos originales; la formación de un  Mu
seo c e n tra l, nacional y extranjero de an tigüedades, de 
muebles, trajes y objetos de la edad media y de la épo
ca del renacim iento, donde podrían acudir en busca de 
la propiedad histórica, no solo muchos de nuestros artis
tas, sino también muchos de nuestros novelistas y  escri
tores dramáticos (1 ); la construcción de monumentos le
vantados á cada paso y en todas partes á la memoria de 
nuestros hom bres más insignes, con lo que al propio 
tiempo que se prestaría á su talento ó á sus servicios un  
tributo de gratitud pública que áun les debemos, se au
mentaría la emulación de la ju v en tu d , se .g rabarían  (en 
el corazón del pueblo las páginas más honrosas de la his
toria nacional, y se daria á las naciones todas del globo 
una prueba de nuestra civilización y dignidad.

Sobre todo, al par que estas y otras mejoras, redun 
darían en favor de las letras españolas y de la ilustra
ción g en e ra l, no debería echarse en olvido la ilim itada 
protección de que necesitan las artes tipográficas. Los 
particulares, las corporaciones y el mismo Gobierno, 
exigiendo de las im prentas producciones cada vez más 
elegantes y perfectas, encendiéndose naturalm ente entre 
ellas el fuego sagrado de la em ulación, las im pulsarían 
hácia nuevos adelantos; y fomentando los autores con su 
genio y los artistas con sus creaciones tipográficas el 
gusto del pueblo hácia la instrucción y las lecturas am e
nas, resultarían al fin gérmenes preciosos de civilización 
y de cultura. No sin sacrificios por parte de todos los 
que anhelan el bienestar de los pueblos, no sin contra
tiempos y acaso desengaños podría despertarse con cons
tancia y unidad en los trabajos mayor afición de la que 
vemos hoy dia á los estudios literarios. Quizá in trodu
ciendo en nuestra patria las indicadas mejoras y  otras 
parecidas; promoviendo con rigor los estudios elem en
tales entre todas las clases de la nac ió n , sin excepción 
alguna, y  con medios fáciles al G obierno; vulgarizando 
entre las clases ménos acomodadas publicaciones ilustra
das y gratu itas, acaso la nación española caminaría con 
más seguridad á una época de completa paz y de ilustra
ción general.

Las causas que se oponen en España al desarrollo de 
la li te ra tu ra , de la ilustración y de la paz, y las que le 
favorecen actualmente en Francia, no seria difícil seña
larlas; pero al hacerlo nos apartaríam os de nuestro p ro 
pósito, porque al publicar estas páginas con la fe y con 
la rudeza del viajero m oderno, solo hemos intentado r e 
unir nuestras M e m o r ia s  l it e r a r ia s  d e  u n  v ia g e  i  F r a n 
c ia . La peregrinación dei hom bre, llena de obstáculos 
y de sinsabores, da lugar muchas veces para p lantear en 
la vejez lo que durante la juventud haya hecho palpitar 
el corazón con las más gratas emociones de noble afan 
por adelantos sociales. Guindo esto no suceda, siempre 
queda alguna idea, que á m anera de ligera sem illa, im 
pelida por el aire, fructificará tarde ó tem prano en la fe
cunda tierra de la inteligencia humana.

FIN.

M e m o r i a  sobre los baños minerales de Tierm as, escrita 
por su director facultativo D. Tomas Lleget, calificada 
sobresaliente y digna de premio el 8 de Setiembre ú lti
mo por el Consejo de Sanidad del reino.

I.

DE LA SITUACION, DESCRIPCION, TOPOGRAFÍA É HISTORIA 
DE LA VILLA DE TIERMAS Y DE SUS BAÑOS.

Inveniens in Hispania balnea tber-* 
masque admodum salutíferas.

Lucio M a r in eo  S ic ü l o .

Situación y descripción. En la margen derecha del rio 
Aragón, en lo alto de un cerro, al pié de la sierra de 
Leyre, en los confines del reino de Aragón con el de 
N avarra, provincia de Zaragoza y partido judicial de Sos, 
está situada la villa de Tierm as, conocida por las agua$ 
termales que la han dado nombre. Dista 24 horas al N. 
de Zaragoza, 12 al O. de Jaca, de cuya diócesis forma 
parte, y otras tantas al E. de Pamplona.

Su población es de unos 120 vecinos, que viven en 
unas casas de un solo a lto , bastante sólidas por lo gene
ra l, aunque de no muy buena construcción. ¡Sus calles 
son irregu lares, sucias y mal em pedradas, así como la 
plaza donde está situada la iglesia, único edificio regu
larm ente construido, de poco gusto en su exterior y de 
bastante buenas proporciones y capacidad en su interior. 
Está servida por un  párroco y un coadjutor, y es parro
quial, con la advocación de San Miguel Arcángel.

En una de las entradas dei pueblo , la que mira al 
NO., se conserva una puerta antigua, y al lado de la 
iglesia existen todavía un m urallon y los restos de un  
castillo, que hoy sirve de cárcel pública, atribuidos á los

(I) Solo con lo que ya poseemos en algunos Museos, 
en ciertos establecimientos que no es del caso mencionar, 
y con algunos gastos escasísimos, la España podría tener 
un  buen Museo central y general de antigüedades.



toó los, ségun lie Visto en ún documento que se conserva ; 
«n el archivo del Concejo. i

Topografía médica.  Su suelo , notable por su feracidad I 
y  bella posición, es muy á propósito para toda cIümí de 
cultivos, como son viñas, olivos, cereales, verduras y 
árboles fru ta le s , especialmente en la dilatada vega que se 
ex tiende de 'E . á O ., la cual presenta , como en un deli
cioso panoram a, un conjunto de objetos sumamente va
riados; está cubierta de verdura por todas partes y re 
gada en abundancia por las aguas del rio Aragón que la 
costea, siguiendo ta cuenca que dejan las sierras de Leyre 
y  de U rriés, que corren casi paralelas de E. á O ., la p ri
m era al N. del pueblo, y la segunda al S., Siendo las dos 
procedentes de los altos Pirineos, según veremos más 
adelante al tra tar de su descripción geológica.

La ventajosa posición que ocupa Tiermas hace que sea 
agradable la residencia en sus inmediaciones durante los 
calurosos meses del v e ran o ; así como su elevación, su 
proximidad á los Pirineos, el caudaloso rio que recorre 
el valle y  las m ontañas que le circundan, cubiertas de 
nieve una gran parte del a ñ o , hacen que el invierno sea 
triste , largo y sumamente riguroso. El cielo es puro y 
despejado durante el verano ; pero desde fines de Setiem
bre empiezan á presentarse las nieblas, que llenan el 
valle durante la noche y no desaparecen por completo 
hasta que se levanta un poco de aire ó las desvanece el 
calor del sol del medio día. El a ire, aunque bastante h ú 
medo por las noches, es puro y oxigenado. En invierno 
llueve ó nieva con frecuencia, y en verano solo caen de 
vez en cuando algunos aguaceros, unas veces acompa
ñados de grandes fenómenos eléctricos y otras sin ellos, 
según el viento que los promueve. A los prim eros los 11a- 
w an en el pais tronadas y á los segundos borrascas.

No me ha sido posible apreciar la tem peratura media 
anual, porgue solo habito en el pais m iéntras dura la 
temporada de los baños. En los meses de Junio y Setiem
bre  es por lo regular baja y variable, marcando el ter
mómetro entre seis y siete de la m añana d e -+-9° á -M 6° 
á la som bra; á m ediodía sube todo lo más á 4-18°, vol
viendo á bajar por la noche. Algunos años se experimen
tan ciertos cambios bruscos de tem peratura, como suce
dió en el pasado (1855), en el que después de haber caí
do una nevada en lo alto de la sierra á mediados de Junio, 
bajó el termómetro á -{-5°, y se sostuvo muy bajo hasta 
que desapareció la nieve. Desde mediados de Julio hasta 
fin de Agosto suele ascender algunas veces la columna 
termométrica hasta 4-28° cuando amenaza alguna tor
m enta; mas por lo regular no es así, y se sostiene entre 
lo s -+-22° ó 24 durante las altas horas del dia, bajando 
mucho por la noche.

Los vientos que comunmente reinan son el N. ó cier
zo, el S. abochorno, que acostumbra á promover grandes 
aguaceros, sobre todo cuando tras de él viene el Ó. ó cas
tellano,  y aun mejor el NO. ó navarro, que dura poco. 
Reina tam bién , aunque pocas veces en verano , el NE.,

* llamado allí cierzo negro , que es muy frió , pues procede 
de los altos Pirineos.

Allí no puede ménos de afectarse aun el hombre más 
insensible, unas veces por las tremendas tempestades 
que descargan sobre el pais con majestad asombrosa y 
ruido a tro n ad o r, y otras por la herm osura con que se 
presentan todos los objetos, especialmente durante las 
sorprendentes puestas del sol que allí se observan.

* El carácter de los habitantes del pais es el propio de 
los aragoneses en g en e ra l: son francos, joviales, sensi
bles á los goces que les proporciona la naturaleza, y poco 
amigos de innovaciones en sus costum bres, á las cuales 
tienen tanto apego como á su tierra.

El pais es muy sa ludab le : pocas son las enfermedades 
que en él reinan : solo se observan durante el verano al
gunas fiebres gástricas, y aun gastritis y gastro -en teri- 
tis, debidas al abuso que hacen de las frutas verdes, de 
los estim ulantes, y al mucho vino que consumen en los 
'dias calurosos durante las labores del cam po ; algunas 

, pleuresías, que, lo mismo que las fiebres intermitentes, 
son debidas á las muchas noches que pasan al sereno casi 
sin ab rigo , y por fin varias erupciones febriles. En in 
vierno son m uy comunes los reumatismos y las neural
gias : así es que todas las temporadas bajan muchos ve
cinos á tomar los baños.

Las fiebres interm itentes reinan allí con más fuerza 
Iq s  anos de mucha sequía, cuando dejan de co rrer las 
aguas de un sitio pantanoso situado en las inmediaciones 
del pueblo. Es fácil libertarse de ellas evitando el sereno 
por las noches y llevandoalgun abrigo.En seis años que lle
vo de perm anencia en el establece liento, solo he visto dos 
Casos en los bañistas que allí acuden, y aun cedieron á 
las prim eras tomas del sulfato de quinina. Los naturales 
del pais , como he dicho y a , las suelen padecer con más 
frecuencia por causa de los trabajos de recolección, que allí 
duran mucho y obligan á las g ntes á pasar muchas n o 
ches al sereno. También acec-' mbran á padece.” con fre
cuencia ataques asmáticos y afecciones orgánicas del co
razón y grandes vasos, debidos tanto á la constancia y 
fuerza del viento N., como á la frecuencia con que tienen 
que subir la trabajosa cuesta que conduce al pueblo.

Los alimentos son sanos y variados, aunque se hace 
mucho uso de los farináceos y de las carnes de cerdo, 
tanto saladas como curadas ai humo. Hay buenas y abun

d a n te s  leches, especialmente de cabra ; buena pesca pro
cedente de los rios Aragón y E sca, como son truchas, 
m adrillas, barbos y anguilas; mucha caza, volatería de 
corral y e ^ e le n te  carne de carnero. Durante la tem po
rada de lo§. baños bajan algunos arrieros del valle de 
Roncal á vender el rico queso de su pais , y algunas ver
duleras proveen á los bañistas de frutas y verduras bue
nas, baratas y abundantes. 

a El vino de Tiermas es escaso y de mala calidad ; pero 
f io  hay siempre bueno de distintos puntos de Aragón, 

ademas del depósito de vinos generosos q u e , para el uso 
de los bañistas, tiene siem pre el establecimiento.

El pan es de superior calidad ; solo le falta estar me
jo r amasado.

Las aguas son excelentes y abundantísim as, especial
mente la de la fuente de la T eja, que nace á corta dis
tancia del establecim iento, y llega hasta él por medio de 
una acequia.

El suelo de T ierm as, cubierto de una tierra vegetal 
m uy productiva, hemos dicho ya en el principio de este 
capítulo que es notable por su feracidad y á. propósito 
para  toda clase de cultivos; esto, á mi ver, es debido, 
tanto á la constante humedad que reina en el pais una 
gran parte del año, como á la continua descomposición 
de las pizarras arcillosas que, según veremos más ade
lante , forman la base de aquel terreno. Casi todos los 
años se consiguen buenas cosechas, particularm ente de 
trigo , que constituye la principal riqueza del pais.

Los pastos son abundantes y m antienen mucho ga
nado cab a lla r, lanar y vacuno’del pais, ademas de los 
rebaños trashum antes que pasan casi todo el verano en lo 
alto de la sierra de Leyre. Esta sierra tiene su falda S., 
esto es, la que da fiente al pueblo, enteram ente cubier
ta por un  espesísimo bosque de robles y encinas secu
lares, que m antienen con su fruto muchísimo ganado de 
cerda ( 1 ).

Establecimientos. El establecimiento de los baños está 
situado á corta distancia del pueblo al pié del cerro de
nominado Petrillon y á 180 pasos del rio. Es de forma re 
gular; consta de dos alas, de dos altos cada una , con 52 
piezas. La fachada del ala principal tiene el frente al S 
y está unida á la segunda por el extremo del O. form an
do un ángulo recto. Tiene dos puertas en su c en tro , una 
que da entrada á las habitaciones y baños, y la otra á 
las cuadras y leñera: estas consisten en unas bóvedas so
lidísim as, restos de un edificio, al parecer árabe , que allí 
existió y que fueron aprovechados cuando se emprendió 
la construcción del que ahora existe. Junto á las cuadras 
y  pegada al frontis de la casa , hacia su extremo E., se 
encuentra la fuente y depósito del agua m in era l, llarna- 
dopozo m adre , desde donde se dirigen las aguas á los 
baños por medio de un conducto subterráneo.

En la planta baja del edificio, en su ala del O., y á la 
izquierda entrando por la puerta p rin c ip a l, hay ademas 
de las habitaciones y cocina para los pobres y los bañis
tas de pocos haberes , ocho pozos ó baños, tres de ellos, 
con bailaderas de zinc, abundantem ente surtidos de agua 
que se renueva de conlínno, y cuatro cuartos sudaderos 
con camas donde descansan los enfermos á la salida del 
baño.

En el piso principal y á lo largo de un pasillo que 
corre de un extremo á otro del edificio, se encuentran 
doce habitaciones decentemente am uebladas, con catres 
de hierro y ropas de cama excelentes; la cocina general 
la de la fonda, un almacén abundantem ente surtido de 
vagilla de todas clases, una sala de descanso y una gale
ría  con vistas á la plaza, que sirve de paseo á los bañis
tas cuando hace mal tiempo.

El piso segundo tiene seis habitaciones más que el 
p rin c ip a l, que caen encima de la galería v salón de des
canso de aquel, el cuarto del m édico-director, la sala- 
comedor y un almacén de ropas y colchones.

En el dia el propietario del establecimiento ha em
prendido la construcción de otra casa , bastante adelan
tada y a , de mayores dimensiones que la anterior y de 
mejor gusto arquitectónico, destinada para habitaciones 
de lujo. Este segundo edificio está basado sobre los ci
mientos y restos de paredones y baños del que allí exis
tió en tiempo de la dominación romana.

Antigüedades é historia.  Los únicos restos de las obras 
rom anas y árabes que se han conservado hasta nuestros 
d ía s , resistiendo con su solidez los embates del tiempo 
y las injurias de la mano del hom bre, son dos acueduc

to  Los cuadros zoológico y botánico no se continúan 
aquí por su mucha extensión.

tos y un  baño circular de construcción romana bastante 
bien conservados; algunos paredones solidísimos, y  las 
bóvedas, al parecer á ra b e s , de que hemos hecho antes 
mención. Por desgracia no ha quedado lo suficiente de 
los edificios que allí debieron existir para poder estudiar 
por completo el método que seguían en el uso de los b a 
ños en aquellas rem otas épocas; solo se deduce de su 
forma que, ademas de los baños generales en agua cor
riente , hacían uso de los de vapor.

Entre las ru inas he encontrado algunas monedas y 
medallas de plata rom anas , bastante desgastadas en su 
m ayor parte, que he entregado al Excmo. Sr. D. Alejan
dro Olivan, propietario del establecimiento.

En las inmediaciones del pueblo y en los campos próxi
mos á los baños se han encontrado algunas losas sepul
crales , sin inscripciones algunas de e llas , y las demas 
las tenían tan estropeadas que no nos han permitido des
cifrar á quiénes pertenecían ni su antigüedad.

Los baños de Tiermas , que durante la dominación ro 
mana habían adquirido tanta celebridad bajo los nom 
bres de Tluermcc, Vascuince y de Aquoe Urenses, así como 
durante la invasión de los sarracenos, cayeron luego en 
desuso. En el siglo XVIII, según Rodrigo y Andueza , fue 
tan grande el renom bre que volvieron á adquirir que 
fueron apellidados maravillosos, y considerados como de 
los primeros del mundo, A pesar de tanta fama cayeron 
otra vez en olvido, y quedaron abandonados cuando por 
descuido del Ayuntamiento de Tierm as y de tos arrenda
tarios, las liguas termales, invadiendo una porción de 
terrenos formaron pantanos, que fueron focos de in ter
mitentes perniciosas. En 1819 un especulador catatan, 
D. Luis de Casals , tomó á su cargo el realzarlos y sa
carlos del abandono en que yacían : emprendió la cons
trucción de los baños que ahora existen, dió curso á las 
aguas, y mejoró las demas condiciones higiénicas. Más 
tarde D." Alejandro Olivan , celoso por el bien de la hu 
m anidad, compró las aguas; y continuando en mavor 
escálalas obras de aquel infatigable ca ta lan . ha puesto el 
establecimiento á tal altura , que puede figurar .entre los 
prim eros de España.

La villa de Tiermas ha figurado varias veces en la 
historia, mas por desgracia ha sido siempre por sucesos 
infaustos para ella. Por los anos 1136, cuando surgieron 
las disensiones entre los Reyes D. García Ramírez de Na
varra  y D. Ramiro el Monje de A ragón, y  cuando este 
último, escapado de Pamplona, fué á refugiarse en el m o
nasterio de L eyre, inmediato al pueblo, donde le rega
laron la famosa espada de Lope Juan, que era la más 
preciada de aquellos tiempos íZurita , anales , L a f u e n t e ), 
sufrió ya mucho la villa, y tal vez quedó arruinada por 
completo en 4140 cuando D. García Ramírez invadió 
aquella parte de Aragón apoderándose de sus principa
les villas, en tre ellas Sos, cabeza del partido, que fué 
rescatada en 1146 por D. Ramón B erenguer, así como 
otros lugares inmediatos (F l o r ia n  d e  O c a m po ). Es proba
ble, como he dicho ya , que entonces quedará arruinada 
la villa de Tierm as, puesto que vemos en la crónica ci
tada que D. Pedro II de Aragón tuvo que poblarla de 
nuevo en 1201 .

En 1358 sufrió otra invasión de los navarros , m an
dos por su Rey D. Carlos I I , ios cuales perm anecieron 
unos dos años en el pais, sosteniendo continuas luchas 
con los pueblos. D. Pedro IV de Aragón , después de ha
ber recuperado la villa de Sos, «mandó á los habitantes 
de todos los pueblos que no estuvieran fortificados que 
se instalaran en aquella villa con sus arm as y viandas, 
y que se pusieran bajo las órdenes de Rui Perez de A bar
ca, encargado de su defensa» (1363, A va la ). Entonces los 
habitantes de T ierm as, como pueblo fortificado, tuvieron 
que defenderse en el suyo, «v  lo hicieron de un modo 
tan tenaz, que dejaron m alar ocho hombres que tenían 
dados en rehenes á los de N avarra antes que entregar el 
pueblo , que estaba sitiado por hambre.» (Archivo de la 
villa.)

Desde 1346, esto es, después de la celebración de las 
Conferencias de los Reyes de Aragón y Navarra y del 
Conde D. Enrique de Trastamai a en el castillo de Sos, 
reinó la paz en las fronteras de ámbos reinos, y la villa 
de Tiermas tuvo lugar de restablecerse de sus pérdidas. 
(A v a l a .)

En 1398 cayó sobre la villa el ejército del Conde de 
Foix, mandado por el bastardo de T ardas, pero «los que 
habían entrado hallaron tan  tenaz resistencia que se hu
bieron de v o lv er; el Rey mandó reparar la villa que 
quedó algo destruida con los pasados combates.» (Diego 
de Monfar, tomo 9.° y 10 de la Colee, de doc. inéd. del 
Arch. de la Corona de Aragón, publicado por D. Próspero 
Bofarull.)

Privilegios. Los Reyes de Aragón, agradecidos á los 
servicios que des habian prestado los moradores de T L r- 
m as, les concedieron varios privilegios, entre los cuales 
«perecen citarse los siguientes:

(26 de Mayo de 1367).— Concesión por el Rey Don 
Pedro « de franqueza de pecho , portazgo y cenas del 
Rey y de su Procurador.» [El año 32 de su reinado.)

(18 de Mayo de 1372.)— El mismo Rey les concedió 
« franqueza de transitar víveres de N avarra , im ponién
doles la obligación de continuar la obra de los moros y 
fortaleza.))

_ (4 de Agosto de 1391).— El Rey D. Juan les concedió 
«franqueza sobre la vendicion y redención del lugar de 
la compra que de él habia hecho el Caballero Pedro Jor
dán de Urriés» por los servicios que le habian prestado 
durante la guerra de Navarra. Por este mismo hecho les 
concedió «á los Caballeros é infanzones del lugar la li
bertad y fueros de los Caballeros de E jea , con la condi
ción de que cada uno. tenga en su casa un hombre v a
liente, con escudo ó flecha y capellina de fierro.»

En el documento anterior se hace mención de otro 
privilegio concedido por D. Pedro I el 13 de Agosto de 
1239 sobre «franqueza de pastos y herbajes.» (Este no 
existe en el archivo.)

(17 d eO ctu b red e  1412.)—D. Fernando (el de A nte
quera) «franqueza de términos y yerbas.»

Todos estos documentos y privilegios están confirma
dos por el Emperador D. Cárlos Y. en una carta dada en 
Monzon el 10 de Julio de 1528, y luego lo fueron por su 
hijo Felipe II.

La villa de Tiermas perdió enteram ente su im portan
cia como fortaleza cuando quedaron bajo un mismo ce
tro los reinos de Aragón y de Navarra. Desde entonces, 
por fortuna suya, ha dejado de ser víctima de las disen
siones de los Reyes y de los pueblos . y no ha vuelto á 
figurar ,en la historia.

II.

OBSERVACIONES GEOLÓGICAS SOBRE LOS TERRENOS DONDE 
NACEN LOS MANANTIALES DE TIERMAS.

Tout le mondo étan sujet 
a se tromper, rien rrest plus 
risible que la pretention 
d‘étre infaillible, sourtout 
en géologie, Science si nou- 
velle.

Boue.—G-uide da geo- 
logae. Voyez, p. '324, 
t. 2.° ‘

Las montanas que rodean al establecimiento de los 
baños de Tiermas parten de los P irineos: de allí partirá 
tam bién nuestra descripción.

Pocos puntos del globo presentan un aspecto exterior 
más grande, más pintoresco, más digno de llam ar la 
atención de los naturalistas y de los que se dedican á 
las bellas artes, que la gran cordillera que separa la 
Francia de la España, extendiéndose desde el Océano 
cantábrico hasta el Mediterráneo, conocida con el nom 
bre de Pirineos. Sus depósitos mineralógicos son in a 
gotables y variados; sus riquezas botánicas, inm en
sas. Oigamos si no lo que sobre ellas nos dice La Bou- 
Uniere r  «Todo está cubierto, dice, de plantas alpesties 
cuyos vivos colores reflejan ya el oro de los rayos sola
r e s , ya la deslumbradora blancura de las nieves que las 
rodean; ya en fin , las purpúreas tintas de la aurora. 
Expuestas de continuo a los insultos del frió , no las 
asustan las nieves que subsisten allí los dos tercios del 
año, y salen florecidas y brillantes de entre los hielos 
que solo el mes de Junio puede hacer desaparecer.»

¡Cuantos ilustres naturalistas han pasado allí meses v 
meses devorados por la necesidad de instru irse , de es
tudiar aquellas inm ensas moles, de penetrar sus arcanos' 
Egron, Tournefort, Ramoncl, Richard, Vidal, Carabeuf 
Junker, Charpentier y otros muchos, en especial en 
nuestros dias un célebre italiano, han cruzado en todas 
direcciones los P irineos, ya para medir sus más elevados 
picos, ya para encontrar algún tesoro botánico, ya para 
hacer investigaciones geológicas, ó ya, en fin, para dibu
ja r  los brillantes panoram as que á cada paso se ofrecen 
a la vista del viajero.

Nosotros nos detendremos tan solo en enum erar las 
principales capas geológicas que entran en su formación.

Basta exam inar el Pirineo para distinguir en su for
mación tres grandes épocas. La prim era la constituye la 
gran cordillera granítica central que es, por decirlo así, 
el esqueleto ó base de sustentación de las demas y que 
se pone de manifiesto en las cimas de las montanas más 
elevadas.

Durante la segunda época, la agitación de los mares 
hacinó y confundió sobre esta inm ensa mole enormes 
cantidades de animales, vegetales y minerales, dando lu
gar á la formación de un trabajo extraño, que dió exis
tencia á la línea meridional de la zona p ren á ica , des
pués de condensado y endurecido por el tiempo y por el 
peso. Mas no paró aquí la acción de las aguas de la se
gunda época; al re tirarse dejaron tam bién señales de su 
paso, depositando por grados el limo y destrozos de los 
reinos naturales, y formando nuevas y nuevas montañas

de tercera y cuarta formación. Esto hace que se encuen
tren en toda la extensión del Pirineo gran copia de petri
ficaciones m arinas y de testáceos.

Según el aspecto que presentan las diferentes capas 
que constituyen estas montañas en ámbos lados de la 
cordillera, no se puede dudar que en la parte N. fueron 
formadas con alguna calma, al paso que en la parte S. se 
ye palpablem ente que el trastorno y la agitación in v ir
tieron el orden en la colocación de los sedimentos. A ca
da paso se encuentran arenas m arinas, y aun en las más 
altas montanas se han visto varias clases de mariscos en 
diversos estados. Encuéntranse pólipos, madréporas, 
zoolitos, ostras &c., revueltos unos con o tros, y mucho 
más abundantes en la parte meridional que en ninguna 
otra. (Yiu.)

Esta disposición de capas se encuentra tam bién, sal
vas algunas excepciones locales, en la sierra de Leyre, 
procedente del Pirineo, la más inmediata álos baños y la 
que más nos interesa conocer, por ser la que probable
mente da origen á las aguas minerales.

La sierra de Leyre se extiende á lo largo de la margen 
derecha del rio Aragón, desde la garganta que atraviesa 
el rio Esca, entre ¡os pueblos de Sigues y Salvatierra 
hasta más allá de Liedena, terminando en la garganta que 
cruza el rio Irati. Sigue la dirección de E. "á Ó. y pre
senta á la vista un magnífico panorama, tanto por el ter
rible aspecto que,ofrecen las enormes rocas que coronan 
su cima, como por el inmenso número de robles y enci
nas que pueblan sus faldas.

La disposición geológica de esta sierra no es difícil de 
estudiar, puesto que todas las rocas que entran  en su 
formación están de manifiesto, á causa del aspecto hon
damente festonado que presenta. Para proceder en su es
tudio con toda la claridad que nos sea posible, describi
remos al propio tiempo toda la cuenca de aquella parte 
del rio Aragón , suponiendo un corte de toda ella que 
abrace la sierra de Leyre y la de U rriés, que corre pa
ralela á la anterior, siguiendo la márgeo opuesta del rio.

Aquí, lo mismo que en el P irineo, encontramos las 
rocas graníticas como base donde se apoyan las demas, 
aunque no están de manifiesto sino en determinados 
puntos. En la cima de la sierra de Leyre y en algún 
punto de la de U rrié s , se ven asomar algunas de dife
rentes clases. La que más comunmente se encuentra es 
el granito leptinita , b lanco, de textura granada , fractu
ra brillante , de extremada dureza y de extraordinaria 
resistencia á la acción del aire. En algunos puntos cam
bia el aspecto de esta ro c a , porque varían las cantida
des de los materiales que entran en su composición y 
dan lugar á la formación de alguna otra variedad de 
granito.

La masa granítica se oculta luego de tal modo debajo 
de las calizas secundarias de los dos extremos de la sier
ra  y de las demas rocas que describiremos luego, que 
no se encuentran ya vestigios de ella en las mayores 
profundidades del valle, ni aun en el fondo de los "bar
rancos de la parte meridional de la sierra de Urriés.

Sobre la masa granítica descansa una inmensa mole 
de filade, cuya descripción nos ocupará algún tanto por 
ser la roca de más importancia que se encuentra en 
aquella parte de la cuenca del Aragón.

Esta roca se extiende trasversal mente desde la falda 
de la sierra de Leyre hasta el otro lado de la de Urriés 
ocupando toda la cuenca del rio; y si quisiéramos se
guirla á lo largo de este y por la parteaba de N avarra v 
Aragón, veríamos señales de su presencia á muchas le 
guas de distancia, puesto que se la encuentra tanto en 
las inmediaciones de Jaca como en las de Pamplona.

El filade que nos ocupa, llamado por los alemanes 
touschieffer, clay-slate por los ingleses, pizarra esquito 
por Saussure y otros, y esquito arcilloso por Brochaud 
es de color gris azulado, de ro tura trasversal mate te r 
rosa, de granos finos, blanda, y produce un polvo de co
lor gris. Este color es debido á una materia carbonosa v 
al óxido de hierro. y

Su extratificion es doble, como la de la mayor parte de 
los fila des; así es que presenta unas capas horizontales 
notablemente onduladas en toda su extensión y suscepti- 
bles de tan extrema división,que llegan á quedar reduci
das á hojillas tenuísimas, en cuvos intersticios se alojan de 
vez en cuando estrías y capas delgadas de hierro ox i- 
dulado, y otras veces se encuentran también filamentos 
de esta misma sustancia que las atraviesan. Estas capas 
horizontales están divididas de trecho en trecho por otras 
perpendiculares, paralelas entre sí y á la cuenca del 
rio , de sulfato de cal bien cristalizado, de dos tres v 
en algunos puntos más pulgadas de espesor en ’su parte 
más p rofunda, y que se van adelgazando á medida que 
se acercan á la superficie de la tierra , llegando á q u e
dar reducido aquel espesor á dos ó tres líneas. Si exa
minando estas capas las seguimos hasta cierta profundi
dad, observamos que cambian completamente de aspec
to , y en vez de sulfato calcico presentan, ya óxidos de 
h ie rro , ya, lo que es más com ún , piritas ferruginosas de 
diferente espesor, muchas veces mezcladas de filade de 
las cuales conservo algunos ejem plares. El sulfato calcico 
si bien es verdad que en el fondo se presenta bien cris
talizado , no sucede así á flor de tierra , donde está tan
mezclado de filade que toma un aspecto*hojosoV apénas 
se le distingue; más bien parece entónces'barro endu
recido que yeso.

La masa fitádica está poco impregnada de sílice de 
manera que casi no opone resistencia á la descomposi
ción; esta circunstancia , las cantidades de hierro oxidu- 
lado que esta roca con tiene, y la posición vertical de sus 
capas yesosas, dan a aquellas montañas el aspecto hon
damente festonado que las distingue, y forman los pro
fundos valles separados por crestas agudas y laderas 
acantiladas, tan comunes en aquella comarca.

La principal causa de descomposición de estas rocas 
existe en el a i r e , puesto que por una parte el oxígeno 
de este se apodera de una porción del carbono que las 
colora y las da consistencia , y forma con él ácido carbó
nico que se disipa en la atmósfera, y por otra se combi
na con el hierro, lo oxida y lo convierte en polvo te
nuísimo; de manera que esta roca que en el fondo es de 
extremada dureza y de color oscuro, cualidades que con
serva tam bién debajo del agua , así que queda expuesta 
al aire libre pierde su color y consistencia, se disgrega 
paulatinamente, y  se convierte primero en arena m enu
da , y luego en una tierra b lanquizca, suave y untuosa 
al tacto cuando mojada, y sum amente favorable á la ve
getación.

En las cercanías de Ruesta , pueblo situado en la már* 
gen izquierda del rio, al pié de la sierra de U rriés el 
filade se hace más consistente y se convierte en una va
riedad de esquito cotículo, la cual no se presta tan fácil
mente á la descomposición.

Esta roca ha sido colocada por los geólogos en la cla
se de los terrenos interm ediarios ó de transición.

Veamos ahora si podemos explicarnos qué materiasr 
la dan color, el modo como se han formado las capas de 
yeso y qué trasformaciones debe haber experimentado 
es decir, la geogenia de esta roca. ’

En prim er lugar, nos llama la atención su color azu
lado oscuro, el cual algunos filades se lo deben á un deu- 
tóxido de hierro ó al peróxido de manganeso, miéntras 
que otros, como el que nos ocupa , le tiene del carbono 
a consecuencia tal vez de una modificación ígnea par
ticular. 1

Respecto á la formacionxie las capas de sulfato cál- 
cico, creemos admisible la siguiente teoría, que á nues
tro modo de ver la explica con bastante claridad Es 
indudable que la producción de la inmensa cantidad de 
hendiduras que ocupan las referidas capas ha debido 
necesitar la aplicación de una misma fuerza en direc
ciones muy distintas: tal vez la fuerza expansiva de los 
gases para procurarse una sa lida , que al fin encontra
ron , produciendo movimientos alternativos parecidos á 
los de una m áquina de vapor; y si al esfuerzo de los 
gases agregamos la concurrencia de los fenómenos eléc
tricos, tendremos explicada, no solo la formación de las 
hendiduras, sino también la producción de las capas 
yesosas. En efecto, es fácil concebir la conversión de los 
materiales calizos que entran en la composición del fila- 
de en yeso m iéntras la masa permanecía aun blanda 
quedando intactas las partes arcillosas por medio de las 
emanaciones sulfurosas que continúan todavía despren
diéndose á través de algunas hendiduras, aunque ahora 
salen unidas con las aguas minerales que en tanta abun
dancia brotan por ellas; gas procedente tai vez de la 
descomposion de las piritas ferruginosas situadas en las 
partes profundas, y que no es raro ver convertidas en 
óxidos de hierro. Las capas yesosas tienen ademas en 
algunos puntos-cuarzo hialino cristalizado, aunque ex
caso , lo cual nos probaria la existencia de vapores sili
cuosos.

No he encontrado rastro alguno de fósiles en toda la 
masa filádica.

Ahora nos resta hablar tan solo de los terrenos que 
cubren al filade, los cuales, alrededor de los baños se 
reducen á una roca detrítica en que están mezclados y 
confundidos fragmentos de varias rocas, formando en al
gunos p u n to s, particularm ente encima del monte Petri
llon y del cerro donde esta situada la villa de Tiermas 
una masa sumamente d u ra , y en otros, sin disputa más 
m odernos, blanda y fácil de disgregar, cubierta de tier
ra vegetal. En la cuenca del rio y en la llanura que se 
extiende desde el pié de la sierra de Leyre hasta el de la 
de Urriés se en cu en tra , como es de suponer, una capa 
de cantos rodados cub iertos, en los puntos que ha aban
donado el r i o , por la tierra vegetal que forma el filade 
descompuesto.

Si nos apartam os un poco del terreno de los baños 
veremos cubierto inmediatamente al filade por una are
nisca d u ra , estratificada, de color azulado , que bajo la 
influencia atmosférica se convierte en verdoso amarillen

to , atravesada perpendicularm ente por capas delgadsa 
de espato calizo, y sem brada en muchos puntos de im 
presiones vegetales tan m arcadas, que casi perm itirían 
describir la clase de p lantas á que corresponden. Pre
senta tam bién de vez en cuando algunas conchas incrus
tadas en su superficie de m uy difícil extracción.

Esta roca en sus capas inferiores está tan mezclada de 
filade, que parece continuación de é l :  de tal modo se 
asemejan : mas después se va deslindando poco á poco y 
cambiando por grados de color, hasta el extremo de ser 
enteram ente roja oscura en la sierra de U rriés, formada 
casi en su totalidad por capas de ella alternadas con otras 
arcillosas. En la misma s ie rra , cerca de R uesta , se en
cuentran vestigios de h u lla , y  por la parte de Undués 
algunas fuentes saladas que dan grandes cantidades de 
sal, y nos prueban la existencia de depósitos de sal 
gemina.

Si quisiéramos investigar ahora, en vista de los datos 
geológicos que acabamos de apun ta r, el origen probable 
de las aguas minerales, seria preciso em plear para esta 
cuestión más espacio del que se requiere en una simple 
Memoria; por lo tanto, nos limitaremos á consignar las 
opiniones de los dos profesores que con más asiduidad se 
han ocupado de esta materia.

Las aguas sulfurosas termales de los Pirineos , según 
A nglada, proceden siempre de los terrenos primitivos: 
donde faltan aquellos terrenos, faltan también las aguas 
termales sulfurosas. I le n ry , no conformándose con 'este 
principio, afirma que si no se encuentra en los granitos 
los feldespatos, las sienitas, bases del terreno donde n a 
cen las aguas sulfurosas termales de los P irineos, los ele
mentos que pueden dar origen á los principios m inera- 
lizadores de estas aguas, los podemos buscar en los te r

renos vecinos, donde es manifiesta la existencia de la 
hulla , de la sal m arina , y consecutivamente del sulfato 
de sosa. Entonces, d ice, la formación sulfurosa se expli
ca m uy fácilmente: el agua m ineral, una vez producida, 
puede salir de los terrenos graníticos que esten en la 
superficie, sin que por esto debamos decir que proceda 
de ellos.

Con cualquiera de estas dos teorías nos seria dable 
explicar el origen probable de las aguas de Tierm as. Si
guiendo á Anglada diriamos que provienen de terrenos 
prim itivos, y apoyaríamos nuestra opinión en la presen
cia de los granitos , del feldespato & c ., q u e , como hemos 
visto, se encuentran en aquella localidad. Si‘, por el con
trario , fuéramos con Ilenry á buscar el origen y m ine- 
ralizacion de las aguas en los terrenos vecinos, vería
mos que la h u lla , la sal m arina y el sulfato de sosa nos 
podrían proporcionar cantidades inm ensas de principios 
mineralizadores.

Para term inar esta capítulo continuaré algunas pala
bras del mismo I le n ry , muy notables bajo todos concep
tos: «Refiriéndom e, d ic e , á las aguas realm ente sulfu
rosas, me adelantaré más y m iraré su origen como p ro
cedente de la descomposición de un sulfato, dando lugar 
á un su lfuro , que, á consecuencia de la acción del aire y 
del ácido carbónico, se desnaturaliza y  produce sea aguas 
en parte sulfatadas, hiposulfitadas ó sulfiladas , sea aguas 
com pletam ente hidrosulfúricas.»
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San Gabriel Arcángel.
Cuarenta horas en la parroquia de San José.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO .

ALCALDIA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la  in tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a les , la  del m ercado de arana  
y  nota  de p rec io s de a rtícu lo s de consum o , re su lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN E t  
MERCADO DE HOY.

2,488 fanegas de trigo.
4,725 arrobas de harina de id.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.1,250 libras de pan cocido. 
6,932 arrobas de carbón.

Por mayor. Por menor.
88 vacas, que componen 36,002 

libras de peso.
287 carnero s, que hacen 7,151 

lib ras  de peso.

Cebada d e . .. 
A lgarroba ....

47 á 50 
á 60

Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de c e rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba
25 ctos. lib. 

80 á 90 rs. a r> a 
»

112  á 118 id.

22 a 24 ctos. lib.
25 id.

25 á 51 id.
42 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco.........
—  en canal. . .

Lomo........................
Jam ón ............................

»
82 á 110  id.

»
110  á 122  id. 

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

36 á 38 id.
»

42 á 44 id.
51 á 60 id.
22 á 24 id. 

*10 á 14 id. ello

34 á ...........
120 ...........
50

80
83
86
88
89
9Q

Aceite...................... 130
V ino........................ 35 ...........
Pan de dos libras. » 14-20—22 cuartos. 340 ...........
G arbanzos............. 40 á 50 id. 

26 á 32 id. 
36 á 40 id. 
20 á 24 id. 

7 á 8 id. 
40 á 64 id. 
7 á 8 id.

14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id. 
12 á 14 id.

8 á 10 id.

Jud ías.....................
A rroz......................

709 fanegas.

Lentejas..................
C arb ó n ...................
Ja bo n . . . .  .............. 16 á 22 id. 

3  á  4 id.P ata tas....................

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

M adrid 17 de Marzo de 1857.*=E1 A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfoiá ,

Quedan por ve 
200 fanegas.

¡nder sobre

BOLSA.

Ayer el consolidado, tanto en Bolsa como después de 
cerrada, halló dinero á 39-65; pero nada vimos hacer.

La diferida se publicó á 25-70, y  después se ofrecía el 
papel á este precio, y solo hallaba plata á 25*65.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 47 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r 100 conso lidado , precio no publi
cado , 39-65 c.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id. publicado, 25-70.
Amortizable de prim era, id., 11-70.
Deuda del personal, id. no publicado, 10-60 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 por 100  a n u a l.— Emisión 

de 1 .* de A bril de 1 850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  idem, 
88.

Idem de á 2,000 rs., id ., 90 p.
Idem  de l .0 de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . , id e m , 

87-50 d.
Idem d e 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

86 d.
A ccionesdel Canal de Isabel II d eá  1,000 rs .,8  po r 100 

anua l, id . ,107 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 144 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s .,  id. publicado, 1,980 rs .

CAMBIOS.

L óndres á  90 d ia s , 50- 60. — P aris  á  8 dias, 5-26 p. 

Plazas  del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . . par. L u g o .. . . . 3 /4
A lic a n te . . . • . . 1/4 p. M alaga......... 9 9 1/4
A lm e n a . . .  . par M urcia ........ p ar.
A v ila .......... .. 1 / 2 O rense ........ par.
B a d a jo z .. . • par d. O viedo........ par p.
B arce lo n a . . 3/8 d. P a le n c ia . . . 3/4
Bilbao . . . . . par P am p lo n a .. 1/2  d.
B urgos.......... 3/4 Pontevedra. 3/4
G á c e re s . , . . .. 1 S alam anca 3/4 p.
C ád iz ............. 1 S. S ebastian par.
C a s te lló n .. . . . S a n ta n d e r . 1/2
C iudad -R ea l 1 /2  d. S an tia g o .. . par d.
C ó rd o b a .. • . par. S eg o v ia .. .  . p a rp .
C oruña par d. S e v il la .. . . . 1 1/4
C uenca 3/8 S o ria .. . . . . 1/4 d.
G erona T a rra g o n a ..
G ra n a d a . . . 1/4 T eru e l.. . .
G uada la ja rva '/2 T oledo......... 3/4
H uelva.......... 1 p. V a len c ia .. 1/4
Huesca. 1 V allado lid . 1 p.
Jaén. . . . . . 3/4 V ito r ia___ 1/8 p.
León . . . . . . 1 Z am ora . . 1 p.
L é r id a .......... . . ta ra g o z a ,. 1/4
Logroño . .  . 5 /8 i

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

París 17 de Marzo.

Bolsa de hoy. — Fondos fran ceses .— Tres por 100, 
70-90. Cuatro y medio por 10 0 , 93.

Idem españo les.— Tres por 100 in te rio r, 38 3/4. 
Idem diferido, 25.
Consolidados, 93 1/4 á 93 3/8.

Ambéres 44 de Marzo. — D ife r id a , 24 7/ 16. — Inte
rior, 38 1/8 dinero.

Amsterdam 40 de Marzo. — Diferida, 24 5/8. — Ex
terior, 41 1/ 2.— In te r io r , 37 13/ 16.

Lóndres 42 de Marzo.*-E x terio r, 41 1/ 4 , 3/4, 41 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU
dencia y adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas 
tomo 1 2 . ’

Acompaña á este tomo un  índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 1 1 .

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la im prenta N acional, v en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta, á 5 rs., el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo

ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad», establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de  
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de in fan
te ría , con las reglas para apun tar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta nacional. 840-2

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y m uy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras, y el m ás es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
736-9

VAPORES-CORREOS PARA INDIA , FILIPINAS Y 
China.— Desde el corriente mes de Marzo vuelven á es
tablecerse las dos expediciones mensuales que saldrán 
de Inglaterra el 4 y 20 de cada mes.

Establecidos ram ales (de vapor) hasta la Isla Mauri
cio y á Shanghai , se admiten pasajeros para ámbos 
puntos.

Precios del pasaje desde Cádiz.

A Singapore...............................................  pfs. 535
Hong-Kong............................................  625
Shanghai................................................  725
Isla M auricio......................................... 500

Para tomar pasaje acódase al representante de la em 
p re s a , en Cádiz D. Antonio de Zulueta, y en esta corte 
á D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núm . 34.

912—2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
raz. La Junta de gobierno de dicha compañía, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus estatutos, 
ha acordado convocar la junta general de accionistas para 
el dia 5 del mes de Abril próxim o, á las doce del m is
mo, en Jas oficinas de la compañía, calle de Atocha, nú
mero 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. lo  de los expresados estatutos 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y los que 
siendo poseedores de m enor núm ero, reúnan  la rep re 
sentación de o tro s , bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y áun en este caso , se hará constar la represen
tación por medio de poder en toda reg la , no siendo su 
ficiente las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno y á fin deque acudan á las oficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de en trad a , prévia presentación de 
los documentos de propiedad de acciones que poseen 
desde el di« 20 del corriente, todos los no feriados de 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde. ’

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que p re 
viene el art 8.° del reglamento, se hallará de manifiesto 
desde dicho dia hasta el de la ju n ta , en las horas indica
das , el balance general de la compañía al 31 de Diciem
bre de 1856, á fin de que puedan examinarle los señores 
accionistas.

Madrid 13 de Marzo de 1857 .=  El Secretario , J P e -  
logra. 924-2

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .— A las siete y media de la noche.—
Las Vísperas sicilianas.

T E A T R O  D E L  p r i n g i p e . — A las ocho de la
noche.— La Redoma encantada , comedia de mágia.

t e a t r o  d e l  C IR C O .— A las ocho d é la  noche.— 
Hija y  m adre , dram a en tres actos. —  La estrella de A n
dalucía, baile. Una idea fe liz , pieza cómica en u n  acto.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Los Diamantes de la corona.


